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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina , su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serrna. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. ÁA. los Seréri 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Primera sección.----- Circular.
Habiendo manifestado la experiencia que es mas conve

niente para el despacho de este ministerio de la Goberna
ción de la Península que un solo individuo firme todas las 
resoluciones relativas a los diversos trámites de instrucción, 
asi como los traslados de las Reales órdenes; y correspon
diendo este cargo, á falta de subsecretario, al gefe de sec
ción mas antiguo, S. M. ha tenido á bien autorizar para di
cha firma á D. Juan Subercase, poniendo á su cuidado la 
primera sección á que está aneja la subsecretaría, y tras
ladando á la cuarta, que aquel desempeñaba, á D. Pascual 
María Cuenca. De Real orden lo comunico á V. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. 
muchos años. Madrid 9 de Abril de 1837.=Pita.

PA R TE  RECIBIDO EN LA  SE CR ETA R IA  DE ESTADO

Y DEL DESPACHO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Excmo. Sr.: E l i  la madrugada del dia de ayer ha sorpren
dido la columna del coronel Cañellas en la Puebla de Ciervoles 
a una facción que dependía de la de Griset, la que habiéndo
se parapetado en las casas, fue el resultado matarle 40, entre
ellos tres titulados oficiales, no habiendo habido mas desgracia 
por nuestra parte que la de un cazador de Saboya y  un grana
dero de Badajoz heridos, aunque no de gravedad. Es cuanto 
tengo la satisfacción de decir á V. E. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Montblanch 4 de Abril de 1857.=:Excmo. Sr.zz An
tonio Enciso.=:ExciUo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  
Justicia.

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACUNA.

Sesión del dia 9 de Abril.

Se abre á las o n c e , y  leída el acta de la anterior quedd aprobada.
Se da cuenta de un oficio del Sr. M inistro interino de la Guerra ma

nifestando las órdenes y com unicaciones que se le  han hecho con res
pecto áilas diferencias entre la junta de armamento y  defensa de Zara
goza , y la adm inistración m ilitar.

Después de haber pedido los Sres. A illon  y  M ontañés que se recla
mase del Gobierno la R eal órden, con la que avocó la causa formada 
contra dichos em pleados, y  de haber expuesto el Sr. San M iguel que en 
la  época que ocurrieron aquellos procedim ientos estaba fuera de la cap i
tal de A ragó n , y  que siem pre se ha portado la junta de armamento y 
defensa con el patriotism o mas puro y  con la m ayor d ecisión , se mandó 
pasar dicho oficio á la  com isión de Infracciones de Constitución.

Continuó la discusión del art. del proyecto de Constitución.
_ El Sr. CASTRO, después de recapitular lo que dijo ayer en esta dis

cusión , expone que siendo e l objeto de la Cámara de los Senadores es
tablecer un correctivo  á la Cámara pop ular, no encuentra que la que se 
propone pueda contrarestar las exigencias justas de otro cuerpo igual 
en influencia, que en su nom bram iento lleva e l mismo origen, y  que por 
lo  mismo es im posible que dos productos de una 'misma cosa produz
can resultados diversos: Que conoce que ha dominado la idea de que 
en una y otra Cámara se debe representar la voluntad dél p u e b lo ; idea 
m uy buena, pero que en su aplicación puede producir resultados funes
to s :  que la com isión ha creido que dentro tres años debia renovarse e l 
Congreso de D iputados, abundando en el mismo principio que estable
ce como in ú til y  pernicioso, y  como un contraprincipio la existen cia  
de los Diputados su p len tes, porque, como es c ie rto , la opinión del país 
es v aria b le , y el térm ino adoptado por la com isión es m uy racional, 
por cuyo m otivo la segunda Cámara tal como se p resen ta , no será per
fe c ta , tan estable como se qu iera , ni podrá corresponder á s u  in stitu to ; 
adem as, que si el fin de la com isión es que estos cuerpos tengan un ori
gen  popular y  deben ser iguales en atribuciones , tanto vale  que se 
establezca una Cám ara so la , y no dos, bajo unos mismos principios, 
porque con estos solo logrará dividir el n ú m ero , pero no la tendencia: 
que es necesario reflexionar que siendo v ita licio  e l nom bram iento de 
S en ad ores, no se sigue conformidad con el principio de renovación, adop
tado con respecto al Congreso, y  sin conseguir ninguna ven taja  en que 
se  a popular e l origen de los Senadores, se incurrirá por e l contrario en 
m uchos peligros, porque probablem ente no concurrirá el nom bram iento en 
personas Ueoas de aquella diguidad y noble am bición de que deben estar 
poseídas las que com pongan un cuerpo conservador, al mismo tiem po que 
©o estarán rodeadas del prestigio p op ular; y ni el pueblo verá en ellos un 
«ico de sus deseos, ni el M onarca un sosten del trono sin poder obtener 
la s  sim patías ni del uno ni del o tro , resultando de aquí que el pueblo 
olvidará bien pronto la parte que tuvo en su e le cc ió n ; que los Senado
res mas pensarán en defenderse á sí propios que en defender al R e y ; 
que el R ey tendrá que hacer sentir ru poder, y se entrará en una lucha 
m uy trascendental, cu yo  resultado será hundirse la Constitución, c u a n 
do esto podría evitarse haciendo que el nom bram iento de Senadores 
fuese exclusivo  del M onarca: que se dirá que en este caso obra el te 
m or de que la Cámara no defienda al p u eb lo ; pero este argum ento tie 
ne mas de especioso que de só lid o , porque cuando la  Cám ara elegida  
p o r el R ey  re sis te  la opinión pop ular, com o que el Monarca tien e un

ínteres en la estabilidad del órden, al cabo tem pla la influencia de esta 
Cám ara, sin que, esta prerogativa deba considerarse p erju d icia l, porque 
todas ellas valen ta n to , cuanto sea la tendencia para conservar la l i
bertad de los pueblos ; concluye diciendo que cree no debe aprobarse 
la  segunda parte del artículo.

El Sr. HEROS m anifiesta que es demasiada empresa para S. S. en
trar en esta cuestión después de hablar un orador tan elocuente como 
el Sr. Castro ; y que entra con tanta mas desconfianza, en cuanto le  han 
fastidiado todos los escritores públicos que han hablado de esta m ate
r ia ,  porque en ninguno de ellos ha encontrado que puedan ser aplica
bles á España sus doctrinas: protesta que no es conservador de p rinci
pios políticos porque no ha encontrado ningún alm íbar en que se guar
de esta co n serv a ; que reconoce que lo que conserva los tronos es la 
ju s tic ia , y  á los hombres de estado su probidad; y  que asi como no re
conoce en m ecánica un m ovim iento continuo, tam poco lo reconoce en 
p o lítica , en la que es necesario establecer un sistem a. Entrando á la 
cuestión dice que e l Senado ta l como se propone es el único que puede 
salvar el pais de los peligros en que se h a lla ; y contrayéndose á la his
toria de España observa que siendo los lím ites de la m onarquía caste
llana m uy v asto s, estuvo constantem ente en pugna y  turbulencias ea 
los siglos x i i i ,  x i v ,  x v  y  x v i ,  cuando el de A ragó n , siendo mas pequeño, 
se m antenía en p a z ; dependiendo esto de la estabilidad del gobierno de 
A ragó n , cuyo estado era el depósito perm anente de las antiguas leyes 
d el p a is , y por lo mismo se gozaba en él de una libertad  clásica que 
ningún pueblo moderno ha conocido. Pasando de este pais á las repú
blicas italianas pregunta en qué consiste que habiendo llevado los flo
rentinos la libertad hasta ta l punto én que mudaban casi todos los m e
ses de gobierno, no pudo llegar á la gloria y  esplendor de los venecia
n os; y  dice que la perm anencia de las instituciones de este pais hizo 
que se conservase aquel gobierno por espacio de once siglos. Deduce de 
este y  otros ejemplos que la perm anencia de las instituciones y  gobier
nos asegura la libertad y felicidad de los pueblos.

Refiere en seguida el estado en que se hallaba la Cám ara de Pares 
de Francia en 1830, y  que á pesar de haber interesado en su existen cia  
á los grandes m ariscales del im perio y  personas de in flu en cia, no pudo 
en ningún modo sostenerse, y  los M inistros tuvieron  que decirle  que 
no podia en ningún modo co n tin u ar, resultando de aqui que los Pares 
fueron desde entonces de nombramiento R e a l, que no llenan ni llena
rán las necesidades de los pueblos, porque habiéndose estrellado algu
nas veces los p artid os, los que alguna vez han com batido al pueblo han 
sido elevados á la dignidad de P a r; resultando de aqui que algunos Pa
res están en contradicción al espíritu popular , y  que si e l Gobierno 
nombra á los Pares ó Senadores , el Senado representará la opinión d el 
M inisterio , siendo el gérm en de intrigas y  desarrollo de faccio n es, de
biendo ser la base de la p o lítica , no tanto de lo in terior com o e x -  
trangera.

El orador continuó diciendo que la  nación ha llegado á una situa
ción política m uy ven tajosa, y  que por prim era v ez  al cabo de tres si
glos ha oído de boca de uno de los mas distinguidos M inistros del g lo 
b o , que aquel Gobierno tiene interés en qüe la nación española se g o 
bierne españolam ente, y que sea lib re , indep en dien te, rica y  poderosa, 
y  pueda representar un papel en e l globo por sus intereses y  pose
siones.

En seguida para representar los inconvenientes que tendría el Senado 
transitorio ó v ita lic io , leyó  algunosartículos de la Constitución belga, y  
m anifestó que siendo tan liberales en la apariencia y  en la realidad, tenían 
la tendencia á asegurar el poder sacerd o ta l, y que habían producido un 
Senado sujeto al m ism o, de que todavía no ha salido una le y ,  y  el que 
m ira con tanta indiferencia los intereses del pais, que según ha visto  en 
los periódicos, ha habido ocasión de no reunirse, por no acudirá  Bruselas 
bastante número de Senadores; y  que si llegase algún dia que sus com 
patriotas le nombrasen Senador para un Senado am ovible, desde este m o
m ento decía que no lo adm itiría, pues que si sus servicios á la patria le 
habían hecho acreedor á este h o n o r, no debían ser tales tam poco que 
le  sujetasen á ree lecció n ; y  que siendo la elección p op ular, y  p u d ien- 
do e le g ir , com o no podría menos de suceder, auuque no sabia lo que 
la com isión habría pensado en esta parte, que elijan en la clase de gene
rales, de m ariscal de campo a rrib a; en la de jueces desde regentes de 
las audiencias hasta jueces del supremo tribunal de justicia ó rectores 
de universidades & c . , un Senado formado de esta manera no será m e
nos conservador, porque sea de e lecció n , que si lo fuese de elección 
m in isterial, tanto mas cuando los pueblos tienen la sensatez que el es
pañ ol, que sin vanidad se puede d e c ir , y  que una prueba de ello  son 
las actuales Córtes , que todo el mundo creia que en la confusión que 
reinaba en Agosto del año pasado, serian la anarquía personificada , y  
que son celebradas en todas partes por su prudencia; y  que para citar 
un ejem plo práctico de que la popularidad es la que tiene la verdadera 
fu e r z a , de ella  nacieron todas las glorias que adquirimos en Nápoles y 
en la I ta lia , exam inándolas con el criterio  que debe el historiador, pues 
no nacieron de otra cosa mas que de que los R eyes Católicos agregados 
al pueblo depositaron las armas en é l ,  y  los españoles, que los italianos 
llam aban bisoños al verlos desem barcar, llevaban cada uno consigo el 
nombre del R ey y  de la p a tria , y  acreditaron y probaron que el R ey que 
se fia de los pueblos y  gobierna con ju stic ia , logra m ayores ventajas 
que ningún o tro ; y  asi que, partiendo ahora el Senado del origen popu
lar por esta prim era v e z , hasta que el tiem po sea mas claro y pacífico, 
y  que puedan tomarse otras disposiciones, se form ará un Consejo ó Se
nado q u e , amalgamando todas las clases, abrace todos los intereses sin 
desatender la política exterior y  del reino.

Concluyó S. S. con citar el ejem plo del B ra s il, diciendo que en m e
dio del espíritu republicano que tam bién alli se habia m anifestado, de 
la ferm entación que habia en todos los Gobiernos de Am érica que ha
cían no se fijasen, de las agitaciones interiores que ha ten id o , y  á p e
sar de hallarse en una minoría como nosotros, e l Gobierno del Brasil se 
sostiene firm e, y  va á entrar el R e y  en la m ayoría, abandonado m ucho 
ha de su padre, debiéndoselo todo al Senado.

Los Sres. Castro y Heros rectificaron hechos.
El Sr. Gorosarri impugnó el articulo en un breve discurso.
El Sr. GONZALEZ ALON SO: No sé por qué al tratar de los cuerpos 

colegisladores se ha de llam ar e l uno con servador, pues no sé en este 
caso qué será el o tro , y  yo lo mismo llam aré conservador al Congreso 
que al Senado, pues esto es dar una idea de p r iv ile g io ; pues aunque yo 
respeto la nobleza y  la venero por su m ucha antigüedad, es m enester 
ser m uy cauto para no elogiar tanto á una c la s e , y  deprim ir á otra á 
quién debemos nuestra existen cia .

El Sr. Castro esta mañana ha dicho úna v erd a d , y  es qúé en todas 
las instituciones hay un gérm en de destrucción que corroe y  destruye 
su ex isten cia , y  que la ciencia de los Gobiernos debe ser el detenerlos, 
y por lo mismo yo creo que ya que no se pueda evitar e s to , por la m is
ma razón debemos hacer que sea lo mas tarde posible.

Las Córtes verán la conexión intim a que tiene e l artícu lo  que se 
d iscute con él 19 ; es casi im posible tocar el 1 5 sin encontrarse con el 
o t r o , porque es casi im posible tra tar de un cuerpo que ha de ser v ita 
licio sin tocar un cuerpo que puede ser aristó cra ta , ó por m ejor decir, 
hacerse de v ita lic io  h ered ita rio ; y  hé aqui por qué yo m e opondré ai 
artículo 19.

El Sr. Castro ha dicho que nos suenan bien aun los nombres de los 
héroes: yo encuentro aqui una tendencia á la aristocracia , pues para mí 
héroes son los p o lític o s , y  los que con un escudo se presentan á defen
der al pueblo, lo mismo que los inventores de las sierras, de las palas y 
de todos los instrum entos que traen la felicidad á los pueblos, pues por 
mi parte no los encuéntfrd en las personas que tanto prestigio encuen

tra el Sr. C astro , pues lo que yo encuentro sin p asará  tiem pos mas re
motos que desde Alfonso v m  hasta la época citada por el Sr. H eros, y 
un poco después hasta la batalla de V illa la r , esos héroes no fueron mas 
que un azore en general del pueblo españ ol, y  los instrum entos de la 
anarquía por cuatro s ig lo s; ellos son los que obligaron á Enrique 111 á 
tomar las riendas del Gobierno dos meses antes de cum plir los 14 años, 
los que le redujeron al hambre y á la desnudez sitiado en el castillo  de 
M ontalban, y estos héroes fueron de los infantes de A ragón, hermanos.

Cuando este p u eb lo , irritado por las vejaciones de los m inistros 
flam en cos, levan tó la voz pidiendo que se pusiese un coto á sus dem a
sías ¿q u é  hicieron los grandes? ¿q u é  hicieron los nobles? Dígalo V illa -  
lar. En este problem a si se yerra yo quiero errar á íavor del pueblo , no 
á favor de un m inisterio. El pueblo tiene derechos naturales , tiene g e 
nerosidad; los m inistros la pueden te n er , pero pueden tam bién no te
n erla , y el pueblo la tiene siem pre. Cuando estábam os en S e v illa , cuan
do las angustias de la patria eran extraordinarias, cuando nos veiam os 
llamados regicidas ¿quiénes fueron los que se presentaron al duque de 
Angulem a y  á la regencia que él nom bró, para que hiciese justicia con 
los regicidas de S e v illa ?  No quiero decir m as: basta ca lla r , como dijo 
el Sr. Sancho el otro dia.

Se ha manifestado oposición á la perpetuidad de los Senadores. Se
ñor, ¿no seria posible form ar una renovación en térm inos que siem pre 
hubiese dos partes del Senado e x isten te s, y  que principiando por ejem 
plo este a ñ o , una parte estuviese nueve años, otra seis y  otra tres, 
quedando siem pre dos terceras partes? Yo creo que asi rem overíam os 
el escollo de esa perpetuidad.

El Sr. Castro deshizo una eq uivocación , á la que contestó el señor 
G onzález Alonso.

El Sr. ARCE (D. Salvador.): Esta cu estión , señores, que llam an de 
teo ría , tiene indudablem ente grandes razones en su fa vo r, y las tiene 
tam bién en contra. El Sr. Castro en mi concepto ha desenvuelto perfec
tam ente todos los argum entos, todos los raciocinios que prueban que 
es co n ven ien te, es esencial que la elección del Senado sea propia y  p e 
culiar del trono. No me empeñaré en reproducir las observaciones de 
S. S . ; solo diré que los argum entos del Sr. González Alonso prueban 
solo una cosa: que todo poder emana del p u eb lo , y  llevando á su e x 
trem o este p rin cip io , no seria necesario el nom bram iento de dos cu e r
pos colegisladores , porque las mismas personas que se eligiesen  para el 
Senado podrian ven ir á ocupar sus asientos aqui en el Congreso de los 
Diputados. P or tanto me parece que esta objeción no destruye las ra 
zones del Sr. Castro en favor de que la elección  de los Senadores sea d el 
tro n o , puesto que en este caso no se le quitan al pueblo sus p rero ga- 
tivas, sino que se favorecen sus propios in tereses, haciendo la in stitu 
ción mas duradera. Prescindiendo de te o ría s , me contraeré á los resul
tados de la práctica.

Según el proyecto que nos ha presentado la com isión, se necesitan 
450 personas para form ar las listas que se han de ofrecer al trono para 
que elija  el Senado. ¿Adónde iremos en las provincias por tantas per
sonas con las cualidades que deben tener precisam ente para el encargo 
que han de desem peñar? Si para e l nom bram iento solo de Diputados hay 
d ificu ltad es, ¿será fácil que los electores puedan hallar sobre el núm e
ro de los D iputados, otros 450 individuos adornados de circunstancias 
no com unes? Por un órden gen eral, en la m ayor parte de las p rovin 
cias habrá m uy pocos sugetos que puedan desempeñar el cargo de Sena
d ores, porque supongamos que se resuelva que hayan de tener la ren
ta de 409 rs. ¿Q u é p rop ietario , qué com ercian te , qué fabricante á 
quien se considere con 409 rs. de utilidades anuales podrá ven ir á des
empeñar el cargo de Senador sin arruinar su fo rtu n a? Yo en mi provin
cia no conozco uno. Encuentro ademas aqui un grave inconveniente. 
No conociendo los electores personas á quienes nombrar por no h aber
los en su provincia , se echarán á discurrir entre las notabilidades del 
reino , y  habrá quien sea elegido por diez ó quince provincias. Se trata 
de quitar todo lo que puede oler á aristocracia ; yo creo que cuando 
m as, lo que se hace es destruir una para levantar o tra , porque yo con 
sidero que será el Senado mas una reunión de grandes empleados que de 
R epresentantes dé la nación.

Creo tam bién que se necesita, para interesar al trono en favor de 
las actuales instituciones, que él sea quien haga la e lección  de los Sena
d ores, y creo que podrá hacerla  m ejor que los electores del pueblo, 
porque es mas fácil escoger entre toda la n ació n, que entre los e le cto 
r e s , que apenas conocerán á los hombres notables de su provincia. Con
clu yo  dando mi voto en favor de que la elección del Senado sea del tro
n o , y  no del pueblo.

El Sr. FE R R O : S eñ o res, pensaba no haber tom ado la palabra en esta 
discusión, reservándom e hacerlo en la del art. 1 9 ;  pero habiendo sido 
yo el que form u lé, el que tu vo  el honor de firm ar con otros Sres. Dipu
tados la proposición que la com isión ha tenido á bien tom ar en conside
ración para dar origen popular al cuerpo co leg is lad o r, que se designa 
con el nombre de Senado, al ver la opinión que alli sen té , com batida 
tan extensa y  tan h ábilm ente por el Sr. C astro , me ha parecido indis
pensable m anifestar las razones en que la fundaba. Lejos de mi la vana 
arrogancia de m edir mi pobre y  hum ilde talento con el rico y elevado 
del Sr. C astro , debo sin em bargo dar cuenta de las razoues por qué d i
fiero de S. S.

Pensaba yo que el cuerpo co leg is lad o r, determ inado con el nombre 
de Senado ó segunda C ám ara , ó como quiera llamarse , no se debia con
siderar, hablando con exactitud  y rigor ló gico , como cuerpo exc lu s iva 
m ente conservador, moderador ó regulador , que es precisam ente el s ig
nificado que el Sr. Castro ha dado á esta palabra , y de cuya idea ha d e 
ducido los argumentos poderosos que ha presentado. P e ro , señores, es 
preciso exam inar si efectivam ente existe  ese poder moderador que se 
atribuye á la segunda Cámara. Se ha creido que habia en los Estados dos 
fuerzas que pugnaban entre s í;  y que para que no se destruyesen m ú - 
tu am en te, era necesario que hubiese un cuerpo interm edio que los con
servase en equilibrio. Esto no ha sido mas que una m etáfora, y  las m e
táforas no son los principios por que deben guiarse las naciones al cons
titu ir un Gobierno que contribuya á su felicidad y su gloria. A s i , pues, 
yo creo que el poder leg is lativo  se divide en dos Cámaras ó Estam entos, 
no porque el uno sea moderador precisam ente del otro : esta es una equi
vocación m uy g r a v e , que ha nacido del deseo natural al h o m b re , de 
im itar. Se ha visto que en In g laterra , la prim era nación que presentó 
la idea del Gobierno rep resen ta tivo , era la Cámara de los Lores rep re
sentante único de los intereses p rivileg iad o s, y  no era la Cámara de los 
Comunes mas que una especie de medio que los R eyes encontraron para 
oponerse al poder invasor de los grandes. Este m ed io , este pod?r popu
lar en Inglaterra estaba reducido en su origen á votar los im puestos: 
era necesario que hubiese otro poder que le  contuviese en ciertos l í -
m ites. . . .  , ,

Pero estos m otivos no existen  en la  sociedad m oderna: el cuerpo 
colegisiador no es mas que on m edio que se in ven tó  ú ltim am en te con 
gran sabiduría para dar m ayor perfección á las leyes. Habiendo los fi
lósofos conocido por e l estudio del corazón humano y  por las lecciones 
de la exp erien cia  que una ley  n acid a , discutida y  votada en un solo 
cuerpo podría resentirse de la  predilección que los padres tienen por sus 
cria tu ras, podría tener im preso el sello  de la p recip itació n , de la in
oportunidad, y  tal v ez  de la  in justicia, se quiso que pasase á otro cu er
po , que libre de estas prevenciones y  p asion es, pudiese estudiarla y  
p erfeccionarla para m ayor ventaja del Estado á quien esta ley .se  desti
naba. De suerte que la segunda Cám ara no es de. ningún modo e xc lu s i
vam ente reguladora de la o tra , antes bien ambas se regulan y m ode
ran recíprocam ente. Por la práctica se exp lica esto con m ucha facilidad.

Una ley  se presenta por la Cámara de los Diputados en virtud de la



iniciativa que tiene como la Cámara alta. Esta ley discutida y votada 
por la Cámara de los Diputados , pasa á la ‘Seguftda, que la discute, la 
exam ina, y si la encuentra conforme á su opinión y conveniente á la 
utilidad y necesidades‘del pais, la da su sanción. ¿Hay aquí mas que una 
garantía del acter-ío? ¿Dónde está ese principio moderador exclusivo? No 
existe. Por el contrario,' teniendo' la segunda Cámara la iniciativa de 
las leyes, esta presenta una, se discute, pasa de allí á la Cámara popu
la r, ella la discute también, y si la encuentra conforme á sus princi
pios , útil y oportuna, sanciona esta ley. ¿Se dirá por esto que la Cá
mara popular es moderadora exclusiva de la otra? Las dos lo son igual
mente é n t r e s í , y de aquí proviene la armonía que existe entre los po
deres del Estado.

Dííese que el cuerpo moderador, llamado asi ifnpropiamente, es 
también el escudo del pueblo, la égida que le defiende de los ataques 
de la corona. Estas ideas tienen un principio muy equivocado, pues pro
vienen de haber creído que el poder Real era el enemigo terrible, una 
hidra siempre dispuesta á desgarrar la libertad del pueblo. Y en el su
puesto de que eSto se verificase, pregunto yo ¿ con ese cuerpo modera
dor se conseguía el objeto que se proponen los que defienden este siste
ma? No por cierto. ¿Como seria posible que los individuos de la segunda 
Cámara nombrados por el Monarca conforme á sus intereses fuesen el 
escudo del pueblo? ¿Tendrían ellos los intereses que el pueblo tuviera? 
¿Representarían la opinión de las masas? Tan lejos de esto, yo creo que 
contribuirían á consumar la obra del despotismo.'Se dice también que 
serán una defensa contra los ataques del poder popular. Hartos medios 
tiene el poder ejecutivo para hacerse temer y respetar, y para evitarlas 
invasiones que se 9upone puede hacerle el poder popular. Ademas el Rey 
tiene un medio poderoso en todas las Constituciones modernas para que 
no se realicen esos riesgos, cual es el de la disolución de la Cámara po
pular. ¿Qué mas necesita el poder Real para defenderse? Y sobre todo, 
cuando el poder Real obra conociendo perfectamente sus intereses, se
guro está que se ponga en pugna con el pueblo.

He demostrado en mi concepto que no es exacto que la segunda Cá
mara se deba considerar como un poder moderador exclusivo, ni es el 
escudo del poder Real ni del popular: réstame examinar tsi tiene exac
titud, si tiene verdadera fuerza lógica y si tiene ut'lidad; porque uno 
de los argumentos mas poderosos que el Sr. Castro ha empleado, es que 
la elección siendo enteramente popular, no representarían este cuerpo 
mas que á aquellos que envían á sus individuos, y de ningún modo re
presentarían al Monarca.

Todos los poderes del Estados no son mas que los delegados del po
der supremo, que es la nación, la soberanía nacional. Por consiguiente 
derivándose los poderes del Estado del mandato, es necesario que con
sideremos que este poder ejecutivo no es mas que un delegado en cierta 
manera del pueblo y de la soberanía nacional ; y siendo el Monarca un 
delegado de la nación ¿cómo ha de poder delegar á otro un poder que 
le ha sido delegado á él ? Yo no concibo esta idea ni sé cómo pueda ex 
plicarse. El poder legislativo es , como dije antes, una delegación del 
pueblo; por consiguiente es necesario que todos los que tienen parte 
en este poder sean verdaderamente delegados de la nación, y no del Mo
narca. Es verdad que el poder ejecutivo tiene parte en las le y es; pero 
la formación de estas está encargada directamente por el pueblo á man
datarios especiales que representen su opinión ; y el Monarca no tiene 
mas que una intervención , que consiste en la sanción. Asi que, el dere
cho de representación no puede darse sino al pueblo y á sus manda
tarios.

Ahora será preciso examinar si será mas útil y conveniente en el 
estado en que nos encontramos, en las circunstancias peculiares de la 
nación española, que la Cámara segunda, ó sea el Senado, sea elegida 
por el pueblo, ó sea exclusivamente nombrada por el Monarca.

Yo creo, señores, que el prestigio, la influencia, el poder de que 
necesita estar rodeada esta segunda Cámara, el ser mas sólida y perma
nente dependerá de que nazca del pueblo; porque es preciso que noso
tros consultemos el espíritu del pueblo, y cuál es la opinión general
mente recibida en todas las naciones del mundo, y sobre todo en Espa
ña. ¿Queremos ahora establecer una aristocracia que repugna á nues
tros hábitos, que no tiene ningún apoyo ni aun en nuestra historia? 
¿Qué prestigio, qué poder tendría? Y una Cámara de nacimiento, de 
origen exclusivamente R eal, ¿se creería de buena fe que amparaba al 
pueblo de los ataques del mismo poder? ¿No seria hasta cierto punto 
exigir que renegase de su propio origen? Si es cierto, como dijo un sá- 
bio de Grecia, que no deben hacerse para los pueblos las mejores leyes 
posibles, sino aquellas que mas bien les convengan, es necesario que 
nos convenzamos de que la segunda Cámara siendo exclusivamente de 
nombramiento del Monarca , no podrá ofrecer los felices resultados que 
con esta institución se proponen. ¿ No vemos ademas que los cuerpos que 
de esta naturaleza se conocen en Europa están heridos de muerte? Ésa 
Cámara de los Lores de Inglaterra, que cuenta tantos siglos de existen
cia , de tanta influencia por su riqueza, ¿no vemos que hace muchos 
años que está en lucha abierta con la de los Comunes , con la opinión 
de su p ais, y que está próxima á desaparecer de la escena política ?

En Francia , después de la revolución del año 30, los mismos que 
defendían que el derecho á la Cámara alca fuese hereditario, ¿ no han 
declarado que estaban convencidos de que la opinión pública reclamaba 
que este cargo fuese amovible? ¿Y nosotros pretendemos establecer 
aqui una institución que se cae ya de puro caduca ? Yo creo que en la 
sabiduría del Congreso no cabrá tal idea, y que prescindiendo de los 
argumentos que se hagan en favor del nombramiento exclusivo del Mo
narca respecto de los individuos de la segunda Cámara , atenderá á que 
el bien de la nación ex ig e, como pienso haberlo manifestado , que se 
apruebe el método de elección de Senado que la comisión presenta en 
su proyecto.

El Sr. ARMENDARIZ expuso que los argumentos de varios señores 
que habían defendido el artículo se fundaban en que el pueblo que tanta 
sangre habia derramado en defensa de su lib ertad , tenia derecho al go
bierno mas liberal; principio que conduciría á decidir que al pueblo es
pañol le convenia la democracia absoluta tan extraña, tan contraria á 
sus opiniones. En seguida, partiendo del principio de la soberanía na
cional, y de la necesidad que la experiencia de los siglos ha hecho co
nocer de un trono, observó que asi como el pueblo tiene en la repre
sentación delegada un medio de conservación , asi también es preciso 
rodear al trono de elementos que le sostengan, por lo cual á él es á 
quien debe corresponder la elección del Senado. Manifestó que en la 
sociedad hay intereses de movimiento y de progreso, que son los que 
representa el pueblo ; pero que hay también otros estables y perma
nentes que tienen igualmente derecho á ser representados: que las na
ciones que mas largamente habían conservado su libertad, la habían 
debido á esta feliz armonía de principios ; y que el sistema de elección 
del Senado que proponía la comisión, ofrecía el Inconveniente de que 
puesto una vez este cuerpo en choque con el cuerpo popular, el Rey 
no podía neutralizar estas disposiciones hostiles , aumentándole con in
dividuos de otras opiniones, por estar determinado el número de perso
nas que habian de componerle.

Se suspendió la discusión para pasar á los asuntos ordinarios.
Las Córtes quedaron enteradas y mandaron repartir los ejemplares 

de los presupuestos de Casa R eal, Estado, Gobernación de la Península 
y  Grada y Justicia, remitidos por el Gobierno.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario de Estado en que par
ticipaba que S*. M. habia tenido á bien se le nombrase un adjunto para 
la conclusión del tratado de comercio con Méjico, y en su consecuencia 
pedia se concediese licencia al Sr. D. Joaquín María Ferrer para des
empeñar este encargo.

El Sr. Caballero pidió quedase sobre la m esa, lo que originó un 
leve debate, resolviéndose que no quedase sobre la mesa por 69 votos 
contra

Se preguntó en seguida si se concedía la autorización que se pedia 
respecto del Sr. Ferrer, y se decidió que sí.

El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente sobre la in
terpelación del Sr. López: y sigue en el uso de la palabra el Sr. A l-  
monací.

El Sr. ALMONACI: Me parece haber demostrado ayer, señores, 
que el Gobierno no habia tenido previsión para evitar los desastres que 
lamentamos en las provincias de Cuenca, Valencia, Albacete y Alican
te ;  que lejos de haber tenido esta previsión, no nos habia dado mas 
que sucesos funestos en esta expedición y en otras; y con este motivo 
rectificaré algunas equivocaciones que creo haber cometido, ó por lo 
menos las he visto cometidas en los papeles al dar cuenta de mi dis
curso de ayer. Al hablar yo ayer de los sucesos que habia presentado el 
Gobierno en cambio de los sacrificios de la nación y de los auxilios que 
las Córtes le han concedido, dije que no nos habia dado mas sucesos 
que la victoria de Bilbao y Sus Cercanías. No recordé en aquel momen
to otros que efectivamente nos ha dado, y son la toma de Cantavieja 
la de Beceite y otras accioñes parciales de mucho mérito. Pero pars 
m í, estas acciones y estos buenos sucesos nó satisfacen los cargos pue¡ 
que cada uno nos ha costado lo que todos Sabemos, y nada haii produ
cido en razón de la causa en grande, de la resolución del problema d< 
la guerra civil. Una docena ó cosa asi de sucesos felices aislados nadi 
prueban, y mucho mas si como creo al paso que se califican y con ra
zón de victoriosos, no puede hacerse lo mismo respecto á ventajosos

Nuestros generales, nuestros oficiales, nuestros soldados siempre que 
se han presentado al enemigo lo han vencido con muy pocas excepcio
nes, y esas pocas excepciones no proceden acaso de culpa de todos los 
gefes y oficiales.

No s irv a , pues , de consiguiente lo que he dicho para que se apli
que á la opinión y buen nombre del ejército;- para que abroquelado el 
Gobierno con la salvaguardia del ejército trate de evadir los cargos que 
se le hacen ahora con justicia á rhi parecer, asi como estaré pronto á 
reconocer la injusticia si los desvanece completamente. El ejército está 
lleno de valientes, lleno de virtudes, ¿ y  qué pruebas tenemos que es
perar mas de ello , que las dadas ya? Dejando aparte las vicisitudes y 
sucesos ya prósperos ya adversos que siempre acompañan á la guerra, y 
mas á las civiles, ¿no hace ya tres años y medio que se halla en una 
campaña continua, propia de una guerra sui generis'l ¿Y no le hemos 
visto siempre firme , siempre valiente? ¿Y no le hemos visto resistir á 
las tentaciones que de mil maneras se han empleado para corromperle, 
para seducirle, para enervar su vigor y buena voluutad? ¿ y  no las ha 
resistido constantemente? No se abroquele, pues, el Gobierno en el 
buen sentido del ejército,que yo me complazco en confesar, sin que por 
eso deje de conocer que en una corporación como ella, la mas numero
sa de la sociedad, deje de haber algunos que tengan defectos.Habrá a l
gunos cobardes, algunos que por error ó imprevisión falten á lo que de 
ellos debia esperarse, otros que por malicia hagan lo mismo; pero en 
general todas las clases en concreto han presentado y presentan las v ir
tudes que deben tener. Y si aisladamente algunos individuos tienen lu
nares , ¿habrán de empañar estos el brillo de todo el ejército? No , se
ñores, de manera alguna; y por eso el notar esos lunares no creo que 
sea censurar todo nuestro valiente y decidido ejército.

Pero volviendo al asunto en cuestión , dijo ayer el Sr. Ministro que 
todos los militares, todos los gefes que se habian creído aptos para man
dar cuerpos del ejército ó columnas, otros tantos estaban en las tilas. 
Yo apelo al Congreso: dignísimos individuos que saben manejar la es
pada veo dentro y fuera del Congreso que no están destinados; y mu
chas veces hemos visto gefes recomendables, unas veces mandando y 
otras víctimas de una intriga parcial, hija de las oscilaciones y com
promisos de la lucha de opiniones en que estamos. Yo apelo á esto por 
que nunca me separé del principio de que adornado nuestro ejército de 
virtudes, y con gefes decididos, debía estar ñias adelantada la guerra. 
Recordarán las Córtes y el Gobierno'que el héroe de LuChana, ese ven
turoso español que supo hasta contra los elementos ceñirse los laure
les de la victoria; á la vuelta de la *&ctiVa persecución que hizo á G ó
mez por Astúrias y Galicia, decia:  ̂libre ya de obstáculos marcho co
mo el rayo sobre la facción.”  ¿Ha Vencido por véhtúta él Gobierno esos 
estorbos que señalaba aqnel gefe? y si los ha vencido ¿Cómo es que 
nuestra causa no está mas adelantada, á proporción de lo que estaba 
entonces?

Hechas estas aclaraciones, paso al tercér púnto que comprende la 
interpelación del Sr. López, extremo á que á mi ver no ha satisfecho 
el Gobierno. Era esta la falta de energía del Gobierno. Este, como prue
bas de que la ha tenido en el asunto á que se circunscribe la interpela
ción, nos presentó ayer por el Sr. Ministro el hecho de haber mandado 
el 15 de Marzo que otro gefe militar muy distinguido fuese con todas 
las fuerzas disponibles sobre la facción de Valencia. ¿Y basta esto? Yo 
creo que no; probablemente el Gobierno daría con esa fecha la órden 
que d ice, y otras para que se reunieseü las írópas diseminadas por la 
Mancha.

Pero el efecto que han producido eStas órdeíies lo pueden decir los 
pueblos devastados de Valencia y Alicante. Se han dado las órdenes; 
está bien; pero ¿se han cumplido? Y si no se han cumplido, ¿no debia 
el Gobierno haberlas hecho cumplir? Seguramente, señores ; y esto se
ria energía, lo demas no. Pero mucho me temo que en esta ocasión ha
ya habido la misma energía que en otras ; es d e c ir, ninguna. Recuerdo 
lo sucedido con el general R odil, y no com oquiera, siendo simplemen
te gen eral, sino Ministro de la Guerra y gefe de todas las divisiones 
que iban en pos de Gómez. Como se reconviniese al Gobierno por el 
éxito de sus operaciones, nos dijo que todo cuanto podia hacer era que 
se remitiese su itinerario para juzgar de aquellas. Nosotros, que no en
tendemos del arte d é la  guerra, creitnos que esto seria mucho; pero 
van pasados ya cinco meses, y nada hemos visto. Y aun hemos visto al
go peor que nada. Hemos visto que á pesar de que la Extremadura y 
sus pueblos en masa , la Andalucía y las autoridades de ambos países; 
á pesar de que las Córtes y él Gobierno mismo al fin le acusaban, con 
razón ó sin e lla , de omiso, se íe;mandó formar causa. Al oir esto diji
mos todos si es criminal, veremos caer sobre él la le y ”  y su forma
ción de causa hubiera efectivamente sido una prueba de energía. Pero 
hemps visto que después de cipco meses éLmismo. viene previniendo 
la opinión en su favor, y diciendo está pronto á desvanecer las des
agradables impresiones que pueda haber causado por sus sucesos poco 
felices en sus cómpátriotas, y añadiendo 55 no se me juzgue con preven
ción , déjese á la ley .” ¿Y  dónde está esta ley? Nosotros no la vemos: 
vem os, sí, una cosa que para mí no solo es falta de energía, sino debi
lidad. Vemos que se d ic e : ??no hay quien le acuse.”  ¿Y  esta es la razón 
bastante para decir que no se ha podido formar causa ó lo que sea á un 
gefe desgraciado, pues yo hasta aqui no le daré otro nombre? Al cabo 
de cinco meses ¿no se ha podido principiar la causa, á lo menos para 
conservar el respeto debido á las leyes y disposiciones dadas? ¿Pues de 
qué sirven los fiscales y demas , y cómo se olvidan los principios de las 
causas de oficio? Yo creo que esta es una prueba de falta de energía, 
pues con muy poca que hubiese habido , no se verificaría este escán
dalo.

Veamos otra prueba: recuerdo hubo un general Tello con un cuer
po que se llamaba ejército de reserva; que este general Tello fue tam
bién desgraciado, que se disolvió este ejército, y  se decretó formación 
de causa, consejo de guerra &c. & c ., ¿y  los resultados cuáles han sido? 
¿Existe alguno? Podrá haberlo, pero hasta ahora no se han publicado; 
no se sabe por nadie si el general Tello apuró los recursos para evitar 
el suceso ó le faltó alguno: nadie sabe si fue ó no culpa suya aquel de
sastre. Lo mismo digo respecto del barón de Carondelet: fue desgracia
do dos veces no prendiéndole los enemigos : se le envió á Pamplona pa
ra formarle causa ó consejo de guerra. La nación no sabe todavía el re
sultado, y eso que alli en una de las sorpresas pereció el benemérito 
gefe de caballería Casamayor, que lloraremos por mucho tiem po; pere
ció espada en mano y pie á tierra entre otros valientes. Nada se ha di
cho á la nación, nada á la viuda é hijos de Casamayor, sobre si su 
muerte fue una inevitable desgracia de la guerra, ó nació de un descui
do ó malicia de algún otro gefe. Recuerdo también que hubo un gene
ral W a rle ta : Almansa y sus inmediaciones dicen su campaña de Julio 
del año pasado, también desgraciada. ¿Qué se ha hecho para saber las 
causas de esta desgracia? Recuerdo hubo el general Manso en Castilla: 
que al paso de Gómez por ella se murmuró altamente sobre su conduc
ta : se le formó consejo de guerra /expediente , causa ó lo que se quie
ra. ¿y  el resultado se ha visto? El público por lo menos no, y de consi
guiente no está satisfecho este cargo. Lo mismo respecto al general L a- 
tre en Galicia cuando Gómez invadió aquella provincia. Se le formó 
causa ; ¿ y cuál fue el resultado ? No se sabe.

Por últim o, hablen los sucesos de Buñol y  Sieteaguas; hablen los 
¿00 desgraciados quintos que cerca de Valencia cayeron en poder de la 
facción; hablen Camuñas y Cozar, pueblos de la Mancha. ¿Qué se ha 
hecho de vuestra sangre? No se sabe. Se han dado órdenes por el Go
bierno, órdenes las mas terminantes, se nos dice. ¿Pero se han cum
plido? Eso es lo que falta , y por eso digo que no hay energía.

El Sr. PRESIDENTE hizo leer la interpelación del Sr. López y la 
resolución general de las Córtes sobre interpelaciones, y en seguida ro
gó al Sr. Almonací se ciñese al punto en cuestión.

El Sr. ALMONACI: Yo no me voy á los espacios imaginarios, sino 
que cito hechos para de ellos deducir la consecuencia que quiero de
mostrar. Si se han formado causas ó consejos de guerra, no hemos visto 
los resultados. En tres años y medio de lucha que ya llevamos, hemos 
visto suceder muchas desgracias; y ó hemos de confesar que todas na
cen de combinaciones que no están al alcance de la previsión humana, 
ó alguna ha de haber en que resulten culpados los que no las evitaron. 
Pero se ha formado, y este es el error en mi concepto, un círculo de 
personas, de donde no se sale; y asi vemos que olvidada la desgracia 
sufrida, vuelven á aparecer ciertos hombres. Pero ha habido desgracias: 
¿y ha examinado el Gobierno cuáles son las causas fundamentales de 
ellas? No por cierto; y de esto es de lo que me quejo.

No basta mandar, porque esto cualquiera lo hace: és preciso ha
cerse obedecer y respetar de todos. Y habiéndolo hecha asi T era preci
so entrase en el exámen de por qué no está mas adelantada la guerra c i
v il, después de tantos recursos y sacrificios empleados en ella.

No lo ha hecho asi, y en mi concepto por falta de energía. Cuan
do el conde de Luchana hizo la indicación que antes referí, era precisa 
qué el Gobierno hubiese examinado los motivos que le obligaban á ha
cerla. Y no era preciso proceder para esto como tribunal, siuo solo cor 
la meditación de gabinete; examinando cuales eran las causas moralei 
que sostenían el m al, porque la guerra actual en mi concepto no se con 
cluye con fuerza material. Si lo cree asi el Gobierno , como parece creer 
lo hasta aqui, se equivoca. Un dignísimo Diputado, m ilitar de conoci
mientos y de experiencia, ha presentado su opinión en un escrito, mo

delo en esta parte; y el Gobierno debiera haber recapacitado el asunto 
con la misma meditación que lo ha hecho S. ¿Lo ha hecho asi? No 
señores: no ha hecho mas que venga genté y mas gente , fuerza y mas 
fuerza.

No ha procurado que todos los r.amds estén en arm onía, que fo r
men un conjunto homogéneo, y que se dirijan todos los conatos á la 
conclusión de la guerra. Soy franco: reconozco que el patriotismo y 
honradez de los Sres. Secretarios es cual debe; y como hombre de h o
nor creo que nadie gana al Ministerio.á buenos deseos. ¿Pero han sido 
suficientes sus esfuerzos á conseguir el objeto apetecido? N o : y de aqui 
deduzco yo que si el medio que han seguido hasta aqui no les ha con
ducido al punto debido, deben buscar otros mas adecuados. Y por eso 
concluiré mi disenrso con una pregunta. ¿Se creen los Sres. Ministros 
con la aptitud bastante para marchar progresiva y rápidamente al ob
jeto de terminar la guerra civil? Sí ó n o : si se creen, díganlo franca
mente. Si no lo creen, díganlo también , para acudir al remedio opor
tuno. Tal es mi opinión; y si al expresarla he dicho alguna expresión 
acalorada,’ crean SS. SS. que no es mi ánimo ni mi carácter ofender á 
nadie, sino decir mi sentir franca y lealmente.

El Sr. Secretario de GRACIA Y JUSTICIA: Las Córtes conocerán el 
embarazo con que voy á usar de la palabra para responder á la interpe
lación hecha por un Sr. Diputado que apenas ha dejado de ser Ministro; 
y mi embarazo crece cuando tengo el disgusto de no ver en este sitio á 
mi digno amigo y compañero el Sr. López. Verdad es que S. S. ha em
pleado términos y expresiones tan lisonjeras y corteses, que nos han 
obligado sobremanera. (Habiendo entrado en este momento el Sr. López 
repitió el orador las frases de su discursoj) S. S ha llevado su finura has
ta el extremo de decir que estaba resuelto á secundar con su poderoso 
apoyo las ideas del ministerio, y defender sus propias personas; finura 
de que por mi parte le doy las mas sinceras gracias, porque sé que sus 
expresiones emanan de su corazón.

Pero, señores, al lado de estas protestas, de esta delicadeza, se 
encuentran cargos, y cargos que si son fundados serian un justo motivo 
de acusación contra el ministerio. Los desastres, los m ales, las desgra
cias que recientemente han experimentado las provincias del centro y 
algunas litorales, las provincias de Cuenca , Albacete , Alicante y Va
lencia forman el motivo de estos cargos, que si fuesen justos, el mi
nisterio seria responsable de aquellos desastres. Yo no extraño que el 
Sr. López, que siempre siente con fuerza y con energía los males de su 
patria, se haya exaltado mas al ver que su pais natal, la provincia que 
tiene el honor de representar, sufre todos los desastres propios de la fe
rocidad de que presentan ejemplo por do quiera que van la~ bandas del 
Pretendiente. Pero , señores, es preciso conocer que estos cargos, si en 
boca de cualquier o.tro Sr. Diputado pudieran pasar como efecto del ca
lor y sentimiento que le causaban, y justamente, los males públicos, 
en boca del Sr. López tienen una importancia , una gravedad tal , que 
el Gobierno no puede menos de decir los ha oido con el mayor dolor , y 
han producido en él una profunda impresión.

Imprevisión se dice que tuvo el Gobierno para no conocer los ma
les de que acaba de ser víctima el pais, y haberlos evitado en tiempo 
oportuno; imprevisión del Gobierno, se dice fue el haber cometido la 
grave falta de no haber nombrado con tiempo un general para Valencia; 
y caso de haberle nombrado no haber hecho que fuese con la prontitud 
y velocidad que reclamaban las circunstancias de aquellas provincias. 
Terrible es otro cargo, aunque presentado de la manera mas suave, 
como por via de súplica: pues se le dice por S. S. que deje el camino de 
consideraciones, y abandone la lenidad con que procedía. No repetiré, 
señores, lo mucho que he sufrido al oir estos cargos, y la fuerte impre
sión que conozco deben haber hecho en el ánimo de cuantos han oido di
rigirlos por S. S. á sus antiguos compañeros. No me referiré á aquellos 
hombres que se cuelgan de un cabello para censurar todas las operacio
nes del Gobierno, desconceptuarle y hacerle perder su fuerza moral 
impidiéndole de este modo poco noble hacer el bien que pudiera. Pero 
sí me refiriré á las personas sensatas que habrán extrañado oi.r la acusa
ción, y dirán que cuando un Diputado que acaba de dejar los bancos 
m inisteriales, se ve forzado á hacer cargos de esta naturaleza á sus 
mismos compañeros , ¿ cuál será la fuerza de su convicción? ¿Cuál será 
la manera con que verá la conducta de sus amigos antiguos? ¿cuál la 
inercia y apatía de estos? y ¿cuáles las faltas que habrán cometido? 
Claro es, señores,, que estos argumentos asaltarán la imaginación de 
cuantos hayan oido ó leído el discurso que ayer pronunció S. S . , por 
que , repito , al lado d e  todas las atenciones-personales con que S. S. ha 
adornado su ataque, el cargo siempre existe, y existe en boca de S. S. 
Este cargo no puede ademase ser dirigido al Sr. Secretario interino de 
Guerra porque hace muy pocos dias que ocupa este puesto : tampoco 

1 puede hacer referepcU akque.ha. sucedido á.S. S. en el ramo de Gober»-; 
nacion por la misma razón ; és pues evidente que el cargo va todo diri
gido á sus antiguos compañeros, y hé aquí por qué es delicadísima al 
par que sensible la posición en que me encuentro al contestar á las ob
servaciones de S. S.

Yo respeto las Tazones que S. S. haya tenido para dejar el ministe
r io , y supongo que son las mas laudables , propias de un patriotismo y 
del fuego que anima á S. S. Por .mi parte hasta que ayer las oí de boca 
deS. S. las ignoraba, y yo haréáS. S. , con la mejor buena fe que siem
pre sigo , dos ó tres preguntas. ¿Ha provenido la dimisión hecha por 
S. S. de que haya presentado en el Consejo de M inistros, ó haya pro
puesto alguna medida capaz de evitar los males que S. S. lam enta, y el 
Gobierno tam bién, á la que se hayan opuesto sus compañeros? Estoy 
bien seguro de que S. S. ni en público ni en secreto podrá decir que 
haya algo de esto.

¿Ha nacido su dimisión de que el Gobierno haya adoptado algunas 
providencias ó medidas por las que se haya visto forzado á abandonar 
el ministerio? Me parece que no podrá decir esto el Sr. López : la mas 
perfecta unión, la mas estrecha confianza y armonía ha reinado entre los 
individuos del Gobierno en estos siete meses, y el Sr. López no negará 
ninguna de estas cosas. Es m u y  cierto que S. S. antes de esta época h a
bia prometido d e jare l ministerio. S. S. tuvo á bien decir en sesión pú
blica los motivos que le habian impulsado á ello , y ninguno tiene la 
mas mínima relación que ahora ocupa al Congreso.

Voy á entrar en los cargos hechos al Gobierno, porque aunque son 
diferentes los presentados por el Sr. López, á los presentados por el 
Sr. Almonací, contestados unos se responde á los otros. Faltas cometi
das por el Gobierno, se dice: que viendo amenazadas las provincias de 
Levante de las facciones de A ragón, y viendo reunidas las fuerzas de 
Cabrera , Forcadell y fraile Esperanza , no evitó los males y desastres 
que lloran hoy muchos pueblos de aquellas provincias. S. S. sabe como 
y o , que en el momento mismo en que se creyó amenazada la provincia 
de Castellón de la Plana y que las facciones podían dirigirse sobre el 
Jucar, se adoptó por el Gobierno cuanto estaba en su mano para evi
tarlo. El Congreso no ignora el corto número de tropas que se hallan 
en Aragón y Valencia para cubrir todos los puntos de estos dos reinos 
vastísimos. El Congreso no ignora que las facciones se han engrosado, y 
que los pueblos cansados de sufrir presenten menos resistencia que la 
necesaria.

El Sr. PRESIDENTE: Sírvase V . S. suspender su discurso para pre
guntar si se prorogará la sesión.

Se preguntó y acordó prorogarla por una hora mas.
Decia, señores, que si bien las tropas de Aragón y Valencia son 

mas que bastantes para batir todas las facciones, no lo son para conte
ner sus correrías, los desórdenes y estragos que causan en todos los 
puntos por donde pasan. El Gobierno habia adoptado las medidas que 
habia creído convenientes para que reunidas las tropas pudieran acome
terlas, pudieran exterm inarlas, como probablemente lo hubieren podi
do hacer, si efectivamente las hubiesen alcanzado. Mandó venir á No
gueras, y reunir con este las tropas de Valencia. El capitán general de 
Castilla la Nueva salió con la tropa que el Gobierno tenia disponible : el 
comandante general de Cuenca , el de Albacete , la caballería de la Man
cha , si bien era necesario é indispensable para contener las correrías 
de las pequeñas facciones del pais, porque consideró mas urgente y n e
cesario que en combinación con la fuerza de los otros puntos pudiera 
acudir sobre el grueso de la facción , aniquilarla y destruirla. Antes de 
esto , y mucho an tes, conociendo los males que resultarían de que no 
se entendiesen algunas veces los comandantes generales ó comandantes 
de columna de Aragón y Valencia , y  á pesar de las repetidas órdenes 
del Gobierno para que no se atuvieran á lim itaciones, les dijo que sien
do el peligro común , todos debian concurrir á destruirlo ; que es igual 
el derecho de todos los pueblos para ser protegidos. Se mandaron á Va
lencia 69 hombres del ejército del centro , y el Sr. López sabe muy bien 
que las órdenes no fueron estériles, como ha dicho el Sr. A lm onací; el 
Gobierno ha puesto de su parte toda la energía de que es capaz, ha 
puesto todos sus medios para que esta operación tuviese un feliz resul
tado. Una desgracia , una fatalidad muy común en los azares de la guer
ra impidió la destrucción del enemigo: se hallaba sobre U tiel y Reque
na, ó diré mejor en Chelva y demas puntos, y  se creyó que podia diri
girse sobre Castilla la Nueva por la parte de Calatayud : partes cogidos 
al enem igo, espías y otras cosas hicieron creer al capitán general de 
Castilla la N u eva , al general Nogueras y á los demas gefes que man
daban las columnas de aquel punto, que el mayor peligro amenazaba 
por aquella parte; y asi es que desgraciadamente la reunión de tropas se



verificó  e n  Cuenca, cuando hubler.a sido conveniente que se hubiese V e-

rifiCEl0GobiernoCnoe 'estuvo omisot en el momento qúe tuvo aviío de 
esto  se apresuró á decir á los genérales en gefe de ej re q 
S a  decir , á saber, que el Gobierno creia que era una estratagem a de, 
enemieo con intención de ir ¿ las provincias fértiles y ricas da í -ev*“ _ 
t e .  dice^ señores , que el Gobierno no debe contentarse con esto: 
oue si el Gobierno creyó que el peligro estaba en aquel a p ,

facciosos hiciesen este Ó el otro m ovim iento '! S n“ " u° 'e s e s i“ 0 u n" !  
estratagem a, sino que los enemigos se hubieran d rigido sobre eSte pu 
to  con el objeto de favorecer los movimientos de lo i rebeldes de Nava 
ra , ¿qué cargos no se nos hubieran hecho? Recuerd q[ r¡a d¡r¡gir
po que se hacia cargo al Gobierno, y con razo > 3 al oue se hizo
desde aqui las operaciones, y no es al Gobierno . n l̂os periodi
smo al de iS'34. Yo no sé si es fundado ó no ; lo anunciaron ios 1penoai 
eos, y  es público; y esto es lo que me da in o t,v o ád e u r  
no queria dirigir desde su gabinete los . oero el actual no
jas y reconvenciones se hacían e"ton^  el Gobierno
ha marchado por esta línea. E . P Gobierno no debe dar
no ha hecho porque no ha podido h ace r, y qu tenea* Dero no
ú los generales sino instrucciones y noticias cüa**ta 8 ’ P
decirles las posiciones en que deben esperar al «wemig; . bástan

se  reunieron las tropas en Cuenca ŷ  
t e ;  y esto prueba que las ordenes del Gobierno “ , . .
que produjeron su efecto, porque se reunid un eJ ament e presenta- 
no diré á las facciones de Cabrera y de Forcade11, J miserables v
das ayer por el Sr. López como compuestas
fáciles de b a tir ; no solam ente podían batirlas :sino ■ ’ 1* CJ ‘ * 
Hería que se re in ió  era capaz de acabar con
Ü J. y si se ha desgraciado esto, ¿será culpa del Gobierno. & Han vem 
d ^ lo s  Ministros ágllevar los ginetes y caballos hasta ponerles encima 
del enemigo? ¿Son los Ministros los que están encargados de¡las opera
ciones* de la guerra de otro modo que el que he dicho , da" do drd?”*sh d 
instrucciones para poder batir al enemigo? Hasta ahora se han hecho 
cargos al Gobierno; hasta ahora se ha dicho que el Gobierno no podía 
hacer mas que lo que he indicado; pero yo diré que el Gobierno no se 
ha contentado con dar órdenes, que ha hecho por su parte todo lo que 
cualquier otro hombre , puesteen  su lugar, pudiera ejecutar. _ ^

M e co n tra ig o , señores, á  la desgracia particular ocurrida en O r i-  
huela. E fectivam ente , e l Sr. López tiene razón , es un mal que todos 
deploram os y  debem os deplorar. La osadía del enem igo le condujo has
ta  O rih u ela : se encerré en un punto en donde no había mas que dos sa
lid as, como lo conocen los que saben su situación. Las ordenes del Go
bierno á los gefes p o lítico s, jueces de prim era in stan cia , geres y  a u to 
ridades para desplegar en  estas ocasiones todo su p a tr io tism o » c e l°  y  
actividad  para escarm entar á los en em ig o s, haciéndoles conocer los e le
m entos de que se com ponen, produjeron un e fe c to , y e l resultado es 
otra prueba que las órdenes d el Gobierno no son estériles. Estaban ro
deados los facciosos en Orihuela y  m etidos como en un saco, rodeados 
de los nacionales de la provincia de M urcia, de los de A licante y otros 
puntos. En Elche se hallaba la división de H id alg o ; pero acontecim ien 
tos que no se halla el Gobierno en estado de juzgar en este m om ento, 
produjeron la desgracia que lam entam os. Es un hecho que caminando es
ta división con fu erzasm as que suficientes para batir al enem igo sigu ien 
d o  la calzada de O rih u ela , por un acontecim iento que no me encuentro 
en  circunstancias de calificar ni de condenar, ni de ap rob ar, dejo la 
calzada y  se retiré á la derecha ; y  aprovechándose de esto las faccio 
nes que venían en la misma d irecció n , ó que tenían conocim iento de 
esta  ocurrencia, se fueron al pueblo de Elche y eludieron de este modo 
los esfuerzos de tantos patriotas que se vieron burladas cuando menos 
lo  esperaban. - .

Supongamos por un m omento que e l coronel Hidalgo fue crim inal, 
fu e  tra id o r, que es una suposición, porque no trato de condenarle, si
no me valgo de esta hipótesis para poner esta cuestión en el terreno 
que d eb o , y  *er hasta qué punto alcanza la responsabilidad del G obier
no. Yo quiero suponer por un m omento que este coronel, que se nos ha 
presentado por el Sr. M inistro interino como un patriota lleno de me~ 
rito  y  de buenos antecedentes, fue traidor ú olvidó su deber; ¿cuál será 
la  responsabilidad del Gobierno? Solo en un caso puede tenerla. Cuan
do e l coronel Hidalgo hubiese procedido en virtud  de órdenes del G o 
bierno , é  bien en el caso que sus antecedentes hubiesen sido malos , y  
sin em bargo de esto  lo hubiese em pleado el G obierno. Entonces se le 
podía culpar por h aberle conferido u« mando sin m erecerlo. ...

E l G ob iern o, lejos de dar órdenes para qué dejen escapar a  los ta c -  
c io so s , las ha dado siem pre para exterm i narlos y |>orqlie siem pre su o b li
gación  principal es acabar la facción y  la guerra c i v i l ; porque ®sj ° y  
bien  seguro que en tre nosotros no habrá p a z, reposo ni tranquilidad 
m ientras dure esta guerra. El coronel H idalgo tiene servicios m uy re le
van tes, com o lo  hizo ayer présente e l Sr. m inistro interinó de la Guerra: 
asi pu es, señores, es infundado todo cargo que quiera hacerse al G o
biern o  en virtud  de estos desgraciados acontecim ientos.

Pasemos al segu n d o : e l Gobierno no había nombrado capitán gene
ral para Valencia , ó no lo  hábia hecho con la prontitud que reclamaba 
el estado de los pueblos; si no fne engaño ha dicho el Sr. A lm onaci que 
no lo había hecho hasta el dia 1$ de Marfco*

El Sr. ALM O N ACI: No me he referido yo  al 1$ dé M arzo para el 
nom bram iento de H id alg o : he dicho que la órden dada para la pronta 
ven ida del general Nogueras era del 1$ de M arzo.

El Sr. Secretario del Despacho de G R A CIA  Y JU STICIA: El G obier
n o  no responderá á eso sino m uy pocas p alabras, como tendrá que re s -  

. ponder á todo lo dem as, porque la m ejor contestación que pudiera dar 
de este cargo y  el del Sr. López serian sus mismos discursos. S. S. ha 
sufrido ataques mas violentos que este ; pero yo  recordaré á m i an ti
gu o  com pañero, cuál ha sido su aflicción y  la de todos sus colegas cuan
do se trataba de nombrar un gefe. ¡ Cuántas veces nos hemos pasado ho
ras enteras con la Guia en la m ana y  las listas de los que nos recom en
daban nuestros am igo s!, pues acaso no habrá un Diputado á quien no 

.se le  haya preguntado ¿quién le parece á V . buen gefe ó com andante 
¡para tal p u n to? Ahora b ie n : en esta penuria de ge fe s , no porque entre 
nosotros no haya gefes v a lie n te s , y  m ilitares distinguidos capaces de 
mandar provincias y  e jé rc ito s , sino porque las vicisitudes políticas por 
que hemos pasado han hecho que hombres respetables y  dignos hayan 
quedado m om entáneam ente fuera de ju e g o ; y que si no eran tan v e n 
turosos y  dichosos com o el G obierno deseaba, colocándolos á la cabeza 
d é  los ejércitos y  p ro v in cia s , se los hubiera hecho á los m inistros con 
m as razón que ahora cargo de los desastres que hubieran podido causar.

Muchos meses hace que nombró e l Gobierno al geoeral A ldam a, que 
d ijo  se hallaba enfermo*, e l G obierno, que creyó que no debía o b li
garlo , m ejor inform ado y  tomando noticias de una parte y  otra , resol
v ió  nombrar al general Oraa, y  creo que data su nom bram iento de m u
chos m eses de cuando se nombré segundo cabo al Sr. Diputado Se
quera.

E l Gobierno creyó conveniente después reunir en una sola persona 
<el mando de las provincias de Aragón y  V a len cia : porque siendo casi 
unas mismas las faccciones que m olestan á la una y t  la otra , se creyó 
que era e l medio mas conveniente de poder a ta car, destruir y  contener 
e n  sus funestas correrías á los facciosos. Los m otivos que ha habido pa
ra  que e l general Oráa no haya v en id o , yo  los dejo á la conciencia de 
los Sres. Diputados , y  particularm ente del Sr. López que está en todos 
ios porm enores, ¿ e l Gobierno es responsable de esta fa lta  ó no lo es? 
S. S. sabe m uy bien que no.

Yo no califico los hombres ; yo  no haré de ellos elogios mas ó m e
nos gran des; pero diré que el general en gefe del ejército  del N orte es 
la persona en quien el Gobierno tiene la mas ilim itada confianza y  de 
quien se p ro m ete , si no la pronta term inación de la guerra , un cam bio 
fe liz :  ¿rom pería el Gobierno con el general en gefe faltándole á las re 
clam aciones de que perm aneciera a lli e l general O ráa? N o : harto se 
tra b a ja , señores , para rom per las buenas relaciones entre el Gobierno 
y  este digno g e n e ra l: e l G obierno hubiera com etido la mas grande im 
p rud en cia, y  hubiera dado m otivo á justos cargos, y  por esto hubiera 
•disgustado y dado m otivo  y ocasión de que se creyeran  leg ítim as y fun
dadas las hablillas que acá y  allá corren. El Gobierno no pudo proceder 
d e  otro m odo; y  cuando e l general Oráa , ya  á fuerza de medios am is
tosos é instancias conocidas por todos los Diputados para desprenderle 
de una manera agradable del general en gefe , al hacer su viage pasó 
desde Bilbao á San Sebastian y  Pam p lon a, desde esta á Logroño y desde 
a lli á M adrid, en vez de haber ido á Zaragoza, e l Sr. López sabe m uy 
b ien  que no lo hizo asi por órden del G o b iern o , aunque creo que lo d i
jo  en su discurso.

Tampoco es del m om ento que h iciese este v iaje  á la corte  para p o 
nerse de acuerdo con el Gobierno, y  reclam ar todos los m edios para que 
produjese buen efecto  su m isión: no lo diré porque no es ocasión de este 
m o m en to , pero sí diré que desde.que puso los pies en M adrid , e l G o
b ie rn o  no ha dejado de su p licarle  porque m arche al m om ento. (M u r 
mullo)* Señores, he usado la palabra suplicar en la im p ro visació n , por
que entre am igos y  particulares es com o se debe entender esto  , pues j

el Gobierno np su p lica, m anda: y  repito se me ha escapado en la im 
provisación sin advertir que lo decía.

El Gobierno ha usado de todos los medios para que fuera á tom ar 
e l m ando; pero ¿qué se le  contesta á un g e n e r a l, que en el estado que 
se encuentra aquel e jé rc ito , pide m edios y  fecursos para que su pre
sencia en é l pueda producir algún efecto ? En una palabra , un general 
que cree conveniente y necesario tenér dinero para dar siquiera una 
paga á cada o fic ia l, y  satisfacer las dél e jé rc ito ?  Esto no se improvisa.

El segundo cargo al Gobierno es que continúa mandando el que no 
pudo contener e l paso del Júcar por los enem igos: si se refiere al se
gundo cabo de Valencia ó al coronel Hidalgo , de cualquiera modo que 
s e a , recordaré á los Sres. Diputados que el general H idalgo se encon
traba en R equena, si no me en gañ o; de una manera ó de otra que fu e
ra , debia ser reem plazado por el general en g e fe , que era el único que 
podia proveer de remedio de una manera conveniente. Diré m a s, ¿ t e 
nia el G obierno otro m ilitar de prestigio y  que pudiera asegurarle que 
m ereciera la aprobación de aquella ca p ita l, y que fuera cepaz de pro
ducir los efectos que de él se debían p ro m eter, y evitar los males de 
aquella provincia? Los Sres. Diputados que conocen las circunstancias 
de la nación, son bastante justos para conocer que la im posibilidad en 
esta parte del Gobierno es la mas grande que puede ser.

Se dice que el Gobierno no ha tenido actividad  ni energía. Pero, 
¿se ha formulado algún caso, se ha presentado algún hecho contraído 
á la interpelación del Sr. López, que pruebe esto? ¿Q ué consideracio
nes im prudentes ha tenido el Gobierno respecto de las personas y  de 
las cosas ?  M ientras esta acusación no se presente exp lícita  y  fundada, 
no es posible que el Gobierno responda á ella . Diré m as, señores; los que 
creen que nuestro sistem a es errado, que nosotros no seguim os la m ar
cha que debemos s e g u ir , los que descubran, los que conozcan los m e
dios de obtener la pronta y  fe liz  term inación de la guerra c i v i l , ¿por 
qué no los presentan? Todos suspiramos por el térm ino de la guerra ci
v i l ,  todos deploram os su continuación. ¿Dónde está el g en io , donde el 
hom bre á quien levantarem os altares, que presenta e l medio de conse
gu ir este dichoso fin? Yo no le he visto hasta ahora. M ientras tanto el 
Gobierno tiene derecho á decir que sus opositores reconocen en todos 
los individuos del G abinete patriotism o y  celo iguales al que mas. No 
reconocen en él suficiencia y  activid ad : á esta parte es á la que me 
contraigo. El Sr. preopinante ha term inado su discurso haciendo una 
pregunta al Gobierno y diciéndole: los M inistros, ¿se  conocen con ap
titud para acabar prontam ente la guerra c iv il?  El Gobierno d irá : ¿se 
encuentra S. S. con esa suficiencia? Yo le cedo en el m omento este si
tio. Nos dice S. S. que , ¿"por qué continuamos en estos puestos? Con
tinuam os en ellos porque la bondad de S. M. nos dispensa su confian
z a , porque la m ayoría de las Córtes nos presta su fa v o r ;  pero en el 
m om ento en que S. M. principie á retirarnos su confianza, en el m o
m ento en que la m ayoría del Congreso m anifieste que no somos los 
hombres que convenim os á la n ació n , nosotros nos apresuraremos á 
dejar nuestros puestos. Hasta en to n ces, por lo mismo que estam os en 
el p e lig ro , hemos creído que nuestro deber es perm anecer en e l m i
n isterio.

Son tantas las especies que el Sr. A lm onaci ha producido , tantos 
los argum entos que ha expuesto , que no es posible que yo siga á S. S. 
en su d iscurso; mas hay alguna especie en é l que me ha hecho m uy 
fuerte  im presión. Ignoro en verdad como S. S. ha hablado de males des
pués de una guerra c iv il que apenas tien e igual entre las de su natura
leza. ¿Somos nosotros responsables de los males anteriorm ente sobre
venidos? Si hombres acaso ( y  sin acaso) superiores á los actuales M i
nistros en lu ces, con otros m edios y  recursos m ateriales para atender 
á las urgencias de la guerra cuando se hallaba concentrada en las p ro 
vincias del N o rte , no pudieron ó no supieron contener aquel torrente 
de m ales, ¿se podrá decir con ju sticia  de nosotros que no hemos hecho 
mas que hacinar resmas de papel convertidas en órdenes? Estúdiese 
nuestra conducta , escudríñense todos y  cada uno de nuestros actos , y  
se verá  si nuestros principios, nuestras ansias y  deseos han tenido 
otro objeto que la conclusión de la guerra de N av a rra ; porque e l G o
bierno está convencido de que cortada alli la  Cabeza dé la hidra , todo 
io demas se pacificaría bien pronto. ¿ Y  ha sido posible ai Gobierno con 
los medios que recibió cuando se encargó de las riendas del Estado, ha
ber atendido y  atender á la protección de cada uno de los pueblos? 
¿Puede satisfacer los deseos de estos pueblos poniendo en cada uno un 
batallón?

Deseos justos , señores, porque los pueblos pagan sus cargas para 
ser defendidos; ¿pero son los actuales M inistros responsables de esta fa l
ta?  Se quiere que desm em brem os e l ejército  de las Provincias V ascon
gadas para ven ir á pacificar las provincias del centro de la  Península? 
Creo que si tal h iciera el G o b iern o , m erecería la execración y no digo 
de la patria , sino de toda la  hum anidad.7 Entonces sí que seria la falsa 
de previsión c ie r t a ; entonces sí que con ju sticia  se nos podrían atribuir 
todos los m ales de España.

El Sr. Alm ódácí considerando m uy poco im portante el número de 
enem igos m uertos por nuestras tropas, que pasan de 100 según el ú lt i
mo parte del Sr. brigadier N ogueras, ha dicho que ¿quién nos re stitu i
rá al in fe liz  nacional alanceado, al patriota sacrificado por esos caníba
le s?  Ciertam ente que estas pérdidas son irrep arab les: mas ¿el Gobier
no tiene arbitrio  alguno para ev ita rla s?  Uno solo tie n e: que todos los 
pueblos tíagan lo que ha hecho Requena y Q uintanar de la Orden.

Es m uy crítica  la posición del Gobierno : si le fuera dado hablar con 
la libertad  y franqueza que los que se hallan en otra posición, pudiera 
responder de una manera v ictoriosa, El Gobierno no faltará á lo que d e 
b e , y no se dejará arrancar una palabra de im prudencia que pueda hacer 
dudar de la buena fe  de los que mandan los ejércitos, ni de otras perso
nas de quien tenem os tanta necesidad. Y o , señores , conozco bien el es
tado de la n ación, cual le conocen todos los Sres. Diputados. Una na
ción trabajada por continuas revoluciones y  guerras en e l largo espa
cio de 27 años; una nación que sufre otros tres de lucha la mas cruel, 
¿no ha de hallarse fatigada? ¿no han de estar sus pueblos agobiados por 
las continuas exacciones que situación tan am arga e x ig e , y  mas por las 
violencias y  depredaciones de sus enem igos? En tal extrem o ¿no han 
de estar prontos á oir las declam aciones que se hacen en su favo r, echan
do, como es natural, la culpa al qué m anda? Pero insisto en mi pregun
ta :  ¿puede el Gobierno proveer á cada pueblo de la guarnición com pe
te n te , y  e v ita r esos males á que continuam ente se ven  expuestos? Tan 
posible le  es esto al G o b iern o , com o im pedir la crudeza y  rigor de las 
estaciones.

Ha dicho el Sr. A lm onaci que el Gobierno actual solo podia contar 
desastres: á esto ya respondió el Sr. López en otra ocasión, y  yo no pue
do hacerlo tan bien como S. S. Hace el m ism o Sr. Alm onaci al G obierno, 
que dijo no se dorm iría después de la  vi-ctoria de Bilbao , e l cargo pode
roso de que se ha dormido.

Yo ruego á S. S. que responda con la mano sobre el corazón si está 
persuadido de que el Gobierno se ha d orm ido, si puede culpársele de 
omiso desde aquel suceso, á menos que no se le  acuse de no haber im pe
dido que lloviese  y  nevase. Eo ese revés de Hernani tan decantado, en 
que tres batallones desordenaron una de nuestras a las, y  sin embargo 
el ejército supo conservar las ventajas que habia antes conseguido ¿no 
prueba lo que se debe esperar de estas tropas? ¿no ofrece la idea de 
que su moral y su denuedo son bastantes para dar triunfos á  su causa 
los mas señalados ?

Yo no entro en otros muchos particulares interesantes que ha to
cado el Sr. Alm onaci por no creerlos propios de esta ocasión. No quiero 
tam poco abusar mas de la atención del C ongreso, y me contentaré con 
decir que no creo justo ni legítim o se achaquen á pura im previsión , y 
mucho menos se pongan á cuenta del G obierno los azares de una guerra 
tan obstinada. El Gobierno ha em p le ad o , emplea y  em pleará todo su 
c e lo , su saber y sus alcances en hacer triunfar en la lucha á la causa 
que defendem ós; si no lo alcan za, no es culpa su y a , como de ello  se 
convencerán todos: si otros mas afortunados pueden conseguirlo , no se 
obstinará en permanecer. Prontos están sus individuos á todos los sacri
ficios , y mucho mas prontos á cuando sea la voluntad de S. M ., ó piér
dan la confianza del C o n g reso , á retirarse y  dejar estos puestos poco 
apetecibles por cierto.

El Sr. LOPEZ: M uy desagradable me e s , señores, tener que usar 
nuevam ente la palabra en este asunto , pues habia resuelto no m ezclar
me mas en é l ,  y  hubiera cum plido mi propósito si no me viera exc ita 
do , ó por m ejor d ec ir, provocado directam ente por e lS r. Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia. Las Córtes acaban de ver como S. S. en 
su glosa ha desfigurado ó alterado los cargos, por lo que me es indis
pensable rectificar hechos é ideas. Dos solos fueron los cargos que yo 
d irigí al M in isterio , y  no tres, com o ha supuesto S. S .; y  el primero es
taba reducido á por qué lejos de hacer ir al reino de V alencia al capitán 
general nombrado para él con la celeridad que las circunstancias re c la 
m aban, se le habia retenido tantos dias en la c o rte , en tanto que los 
habitantes de aquellas provincias lo  aguardaban con ansia como su án
gel tu te la r , y  en tanto que e l pais no ofrecía por todas partes otro cua
dro que el horroroso de la devastación. Este argum ento no se ha satis
fecho ; y el Gobierno no ha querido conocer la generosidad con que yo 
le atacaba, puesto que ha traído la cuestión á  un terreno odioso, m ien
tras ve que no h ice a yer presa de razones dadas en su fa v o r , y  dé que 
hubiera podido am pararm e para h acerle la im pugnación mas irresistib le.

Ha dicho el Sr. M inistro de G racia y Justicia qué hasta ayer no ha 
sabido el m otivo de mi separación , y  esto no creo 'q u e sea enteram ente 
e x a cto , pues antes de separarm e del m inisterio m ediaron escritos de 
unos á otros, de que S. S. no puede menos de tener in teligen cia. Me pre
gunta S. S. si mi renuncia fu e  porque yo propusiera alguna medida que 
no se aprobase. Juzgo tanto m enos oportuna esta exc itació n , im propia 
de todos modos de este m o m en to , cuanto que ya dije a y e r , y  repetí 
mdS de una v e z , que estaba perfectam ente de acuerdo coir los actuales 
Secretarios del Despacho en doctrinas y principios p o lítico s, según se 
consignaron en el papel form ado al tiem po de tom ar las riendas del g o 
bierno. Pero no es lo m ismo la co n vicció n , la creencia p o lítica , los 
principios que cada uno profese, que el m ovim iento mas ó menos velo z  
que les dé al reducirlos á p r á c t ic a : puede m uy bien sin tem or de con 
tradecirse , aprobarse lo u n o , y  reprobarse lo otro.

Ha añadido S. S. que se han puesto en m ovim iento para im pedir 
las invasiones que han dado lugar á esta interpelación , el general N o 
gu eras, el capitán general de C astilla  la N u e v a , el coronel Hidalgo , y  
no sé cuantos o tro s, todo según las órdenes del Gobierno. ¿ Y  cuál es , 
pregunto y o , hasta ahora el resultado de ese m ovim iento universal? En 
medio de él y  de las esperanzas que pudiera in sp irar, yo no veo mas 
que la destrucción de las mas ricas provincias de la m onarquía; el in
cendio de sus h o g ares, el fusilam iento de los p atriotas, el que hayan 
quedado solo en algunas partes las señales ubi Troya f u i t . ( Bien.)

Ha repetido dos veces S. S. la expresión de que la interpelación es
tá hecha por un Diputado que acaba de ser M in istro; y yo he querido 
recogerla. Cualquiera que sean mis relaciones particulares , jamas sacri
ficaré á ellas mis deberes como hombre público. Diré siem pre lo que 
entienda conveniente á mi p a tr ia ;  de mí no espere nadie el tributo de 
la condescendencia ó del silencio (bien).

S. S. ha dicho que deja á mi juicio y al conocim iento que debo te 
ner , el m otivo por qué no ha ido antes el capitán general nombrado 
para V alencia. No puedo conocerlos , porque llegó á Madrid , si no me 
engaño, tres dias antes de dejar yo el M inisterio ; y  habiendo trascu r
rido doce desde mi ren u n cia, no puedo estar en antecedentes desde 
aquella época.

Ha encarecido S. S. la dificultad en que se encuentra el Gobierno 
para hallar hombres á propósito siem pre que tiene que hacer un nom 
bram iento. Ciertam ente es a s i, pues las vicisitudes p o líticas, los es
fuerzos del G obierno absoluto por tantos años en alterar las ideas y el 
espíritu nacional han dejado m uy reducido el círculo de los hombres 
ú tile s; pero todavía se lim ita  m as, cuando solo se adm iten personas de 
cierta  esfera , y cuando el sistem a en este p u n to , con el que yo no con
vendré jam as, se reduce á hacer lo que se ejecuta en la arquitectura de 
M adrid: fabricar un edificio nuevo con los m ateriales que sirvieron en 
una casa vieja ó derruida. (Bien: vivos aplausos.)

Me resta solo que contestar á una cosa que acaso sea alusiva á mi 
persona.

E l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y  J u s t ic ia , á quien tal vez 
en esta contestación doy m otivo para una exp licación  sa tis fa cto ria , ha 
dicho que los actuales M inistros no dejarían su puesto ín terin  no les re
tirara su confianza S. M. ó las C ó rtes, porque creen que de otro m odo 
no llenarían su deber. Yo me he retirauo sin que me negara su confian
za S. M. ni las C ó rtes, y no creo haber faltado á deber alguno. El dia 
que dejé el m inisterio fue el mas bello de mi v id a ; y si cien veces me 
hallase en iguales circunstancias, cien veces obraría del mismo modo. 
Lejos de arrep en tirm e, estoy cada vez mas satisfecho de mi resolución; 
y  quien no se a rre p ie n te , ni.se in q uieta , es señal de que encuentra en 
su conciencia una voz que aprueba y aplaude su conducta.

El Sr. P R E SID E N TE , viend© ya concluida la hora de próroga de 
sesión , mandó se preguntase si seria esta  p erm an en te, y se acordó que 
lo  fuese.

E l Sr. Secretario dé H ACIEN DA para un hecho. R especto al nom 
bram iento del Sr. O ráa, el Sr. López sabe m uy bien que hubo quien se 
anticipase á S. S. á proponerlo en el Consejo de M inistros por ser pre
ciso un gefe superior para ambas provincias ó reinos de A ragón y V a 
lencia. Fue detenido bastante tiem po el Sr. Oráa en las Provincias por 
razones de m ucho peso que no se ocultan al Congreso. Pero viniendo al 
gran cargo sobre la perm anencia del general Oráa a q u i, si ha estado 
diaá , ha sido porque com q venia del N orte era preciso tom ar noticias y  
datos sobre aquel pais y sobre el estado de la guerra , su índole y  c ir 
cunstancias. Ademas , se envió al general A lvarez, que ha m erecido e lo 
gios al Sr. L ó p ez, á tomar él mando de las tropas de Aragón y V alencia  
ín terin  iba el Sr. O rá a; y el Gobierno descansaba en esta elección por 
cuanto son sabidas las buenas circunstancias de aquel gen eral , que con 
solo 700 infantes y  200 caballos persiguió incesantem ente á Sanz hasta 
destrozarlo y obligarlo  á vo lver á sus guaridas. Por lo  tanto no créo 
que sea cargo para el Gobierno el que se ha h ech o , ni que pueda d e 
cirse que este ha desatendido las provin cias de que se tra ta , pues ha 
enviado los auxilios que ha podido, y  u if general decidido y acreditado

El Sr. Secretario de G R A C IA  Y JU STICIA: Para rectificar vario¡ 
hechos. El prim ero es que yo he d icho desde el principio que respetaba 
los m otivos del Sr. López para haber renunciado su m in isterio ; pero 
creia justo que pudiendo hacerse á noSotrós cargo por seguir en los 
nuestros, debia m anifestar las razones por qt/e lo hacíam os, y  he e x 
presado que si S. S. cree un deber ren u nciar, nosotros creemos tam bién 
un deber continuar. Otro hecho es que ignoraba los m otivos de la re 
nuncia de S. S. hasta a y e r , y  en esto me he expresado con toda e x a c ti
tud. S. S. puede decir que otras veces no se han presentado m otivos 
análogos que le hayan im pelido á ello  con la vehem en cia que ahora 
en lo que le hago ju stic ia , pues es natural sienta los desastres de su 
pais natal.

El Sr. ALM ON ÁCI rectificó tam bién varios hechos: dijo que au n 
que no se creia capaz de ser m in istro , sabia que el Gobierno debia pro
teger á los pueblos, pues si estos habían de defenderse por sí so lo s, no 
necesitaban Gobierno ni hacer sacrificios inm ensos: que debia hacer 
cum plir sus órdenes sin necesidad de rep etirlas: insistió en la pregunta 
que habia dirigido al G obierno al final de su discurso.

El Sr. Secretario de H A CIE N D A : Para un hecho. Respecto al m i
nisterio de mi cargo , no ha salido una medida de Ínteres general que 
haya necesitado repetirse.

El Sr. Secretario de G R A CIA  Y J U S T IC IA : De modo alguno he h e 
cho alusión personal al Sr. Alm onaci ni á nadie cuando he dicho que p o
dían ocupar estos puestos los que propusiesen medidas m ejores que las 
adoptadas por el Gobierno.

El Sr. LO PEZ: El Congreso recordará que yo no he fundado solo 
mi interpelación en que no se hubiese nombrado en tiem po capitán g e 
neral para V a le n cia , ni m enos que haya aspirado al don de profecía que 
pertenece solo al Sr. M inistro actual de H acienda, que fue el que p ro
nosticó los males ó invasión que podría segu irse, aunque S. S. ha ca lla 
do su nombre por modestia. Mi interpelación sé apoya principalm ente 
en el mucho tiem po que se ha detenido aquel ca^itan general en cir
cunstancias tan tristes y aprem iantes. He pedido la Contestación con las 
fe c h a s , y  todavía no se me ha dado.

El Sr. CABALLERO principió su discurso refiriéndose á la fábula dé 
Iriarte del pavo y  el cuervo sobre v o la r , aplicándolo á que á su enten
der el Gobierno no habia contestado d irectam ente á las interpelaciones 
que se le habian d irigido. En seguida hizo leer Jos afts. 17b y 171 de la 
Constitución , deduciendo de ellos que el Gobierno no cum plia su deber 
con solo dar órdenes y mandar fornlar causas , sino con hacer e jecutar 
las le y e s , y  cum plir las órdenes una v ez dadas.

Apliquem os está d o ctrin a , con tin uó , á lo sucedido respecto del g e 
neral R o d il: este,- al cabo de cinco m eses, dice que no se ha principia
do su causa: el Gobierno dice que nace de haberse excusado un fiscal 
y haber hecho consulta otro sobre falta  de docum entos. Y  yo recuerdo 
que habiéndose reclamado aqui los docum entos acerca del general R o 
d il,  se nos dijo no podian ven ir por estar en poder del fiscal: en esto 
veo  yo contradicciones que es preciso desaparezcan de una v e z , y  por 
eso se quiere que el Gobierno obre con mas energía. Lo mismo digo 
respecto de la guerra c i v i l : esta dura ; los males que causa se prolongan 
y existen : el Gobierno no puede n egarlo: no basta para rem ediarlos de
cir que se han dado órdenes: es preciso ver su cum plim iento.

M e ocurre contestar á una contradicción en que incurre el G ob ier
no. Las Córtes saben bien que deseosas de que se ponga pronto té rm i
no á la guerra c iv i l ,  han dicho al Gobierno algunas veces si necesitaba 
otra cosa : el m inisterio contestó que el Gobierno se hacia obedecer, que 
tenia los medios necesarios y  nada mas n ecesitab a; ¿pues cómo es que 
cuando se Je dice por qué no hace tal ó cual cosa , Contesta  que no lo 
hace porque no tien e  mas facu ltad es? Contrayéndom e á la cuestión 
sobre los sucesos de C u en ca, A lb acete  , A lican te y  V a le n c ia , recordaré 
que los Sres. M inistros de la Guerra y Gracia y  Justicia h an ’ dicho que 
e l Gobierno no ha podido hacer mas de lo que ha h echo: vam os á ver 
que ha hecho , cómo y cuándo. El 1$ de Marzo fue cuándo la facción se 
m ovió de C h e lv a ; cuando salió la tropa de Madrid y el capitán general 
fue el 25. El 20 estaba la facción en U tie l. Él 15 de Marzo parece que 
se dió órden al general N o g u eras; pero téngase en cuenta que hace 
mas de mes y  medio que los Diputados de Cuenca ,. A lb a c e te , V alen cia , 
y  yo que soy natural de una de estas p ro vin cias, hemos estado dando 
pasos que apenas ha habido dia que no se haya recíám ádo que se fo rm a
ra una d ivisión  en el m arquesado dé M oya qué se m oviese, desde esta



v id a  h asta  C h e lv a . El capitaQ  g e n e ra l d e  M adrid  c o n v in o  con esta id e a ;  
p e ro  no pudo h a c e r o tra  cosa m as q u e  p rop o n erla  al G o b ie rn o , y  lo  h izo  
p ersu ad id o  de q u e e ste  p u n to  era  d e  sum a tr a s c e n d e n c ia :  sin em b a rg o  
d e  que el M in istro  esta b a  ta m b ié n  co n v e n cid o  y  q u e  b a stab an  p ara e l 
o b je to  2500 h om b res ó 3 3 , d espu és d e  m es y  m ed io  no se h ab ia  h ech o  
nada. Si esta  es p re v is ió n  , y o  lo dejo  á la  p e n e tra c ió n  d e las C d rtes: 
¿q u é  ha su ced id o  después,? Se han dado las órdenes p ara q u e  se m u eva 
to d a  la fu e rz a  p o sib le , y  se han m ovid o  no los 33 h o m b res, sin o  m uchos 
m as , y  con  esto  no se ha p odido hacer fu era  de tie m p o  lo  q u e co n  m e 
nos se h u b ie ra  h e ch o  á t i e m p o , q u e es lo  qu e se lla m a  l le g a r  ta rd e  y  
h a c e r  las cosas t a r d e , m al y  nun ca.

H e c ita d o  la s  fe c h a s  en  q u e sa liero n  las fu erza s  á p e rse g u ir  la fa c 
ción  ; y  segú n  un p a rte  qu e nos le y ó  e l Sr. M in istro  fec h a  en R e q u e n a  
en  6 d e l a c t u a l , re su lta  que en  c a to rc e  d ias esa fu e rz a  ha andado 44 l e 
g u a s , qu e co rresp o n d e  á unas tres leg u a s  por d ia :  cosa qu e puede p asar 
en  tie m p o  de p a z , pero  no cuando se v a  á  p e rse g u ir  faccion es q u e c o r 
ren  ta n to . Y a  se in dicó  a y e r  co m o  cosa de poca p re v is ió n  las m arch as 
qu e se h ab ían  h ech o  por o tra s d iv is io n e s , y  rec u erd o  q u e  e l G o b ie rn o  
nos ha d icho  h o y  qu e no es p o sib le  qu e los m in istro s puedan d ir ig ir  la 
g u e rra  desde a q u i,  al paso que ta m b ién  nos ha d ich o  q u e  en  v/rtu d  de 
sus órd en es es com o ha venid o  á ta l p unto  ta l d iv is ió n ,  y  com o o tra s se 
h an  m ovid o  por ta l o tro  : esto  será d ir ig ir  las o p era cion es m as de lo  que 
c o n v ie n e  , p orq ue yo  creo  que seria  m ejor d estin a r ta l d iv is ió n  para p e r
s e g u ir  ta l fa c ció n . A caso  d irá  el G ob iern o  q u e la  causa d e  no h a b e r  fo r 
m ado las d iv is io n es  ha sido por no h a b er podido reu n ir an tesalas fu e r 
z a s :  habia en esta  p ro v in c ia  600 ó 700 c a b a llo s , y  e l Sr. M in istro  de 
G ra cia  y  J u stic ia  nos ha d ich o  h o y  que la c a b a lle r ía  de e lla  era  por sí 
sola ca p a z, no solo de b a tir  esta s  fa c c io n e s , sino á  todas ju n ta s ;  pues 
con  la m ita d  de esta fu e rza  q u e h u b ie se  salid o  de M adrid  á la M an ch a, 
ó h u b iera  b a tid o  á esta  facción  ó la h u b iera  h ech o  rep le g a r  á las m on ta
nas an tes que h u b iese  d ev a sta d o  ese fé r t il pais d e l Ju car y  p arte  de la 
M a n ch a. T o d avía  p re v e o  o tra  o b je c ió n , y se m e d irá  que no solo hab la  
d ificu ltad  en reu n ir  estas fu e rza s , sino en d isp o n er de la q u e  e s ta b a 'r e -  
un?da, p orq ue se d ecia  qu e lo s fa ccio so s  q u ería n  h a c er una in v a s ió n  á 
C a stilla . Yo , s e ñ o r e s , s ie m p re  he creid o  qu e M ad rid  ni n in gú n  o tro  p u e 
blo se d efien d e desde sus ta p ia s , y  q u e  e l m odo d e d efen d erle  es sa lir  al 
en cu e n tro  d el en em ig o .

Se ha h ab lad o  de fa lta  de en erg ía  por p a rte  del G o b ie rn o , y  y o  d iré  
q u e  h ace  m u ch o  tie m p o  qu e e s to y  co n ven cid o  de lo  m ism o  , y  lo  h e  
d icho  a q u i,  y  sin que m e prop onga h acer una re c a p itu la c ió n  de h e ch o s, 
re c o rd a ré  lo  q u e ha d ic h o  e l Sr. A lm o n a cí resp ecto  la causa d e l g e n e ra l 
R o d il y o tras m uchas de g e n era les  y gefes d e l e jé r c ito  q u e  han sido a c u 
sados por la  op in ión  p ú b lic a : e sta  es  la hora q u e  aun no sab em o s si se 
ha p rin cip ia d o  aq u ella . D ijo  a y e r  e l S r. m in is tro  d e  la  G u erra  q u e  e l 
G o b ie rn o  no podia h acer ir a s  q u e e m p le a r  á tod os lo s  m ilita re s  q u e  d e  
a lg ú n  m odo se h aya n  d is t in g u id o , y  q u e  tod o  m ilita r  q u e  v a lg a  a lg o  
e s tá  em p lead o . En esto  h ab rá su m as y  su m e n o s ;  p ero  su p o n ien d o  q u e  
sea c i e r t o ,  fa lta  sab er si están  e m p lead o s en  e l lu g a r  y  en  e l p u n to  q u e  
á  cada uno corresp on de. H a y  su g e to s  m u y  p a tr io ta s  que está n  en  e l 
p u n to  que m enos p u eden  s e rv ir  m andando fu e rza s  in s ig n ific a n te s , ai 
paso que o tro s de no ta n to s  m é rito s  m andan fu erza s  su p erio res. C it a r é  
al b r ig a d ie r  Ir ib a rre n , qu e h asta  poco tie m p o  ha esta d o  red u cid o  á m a n 
dar un co rtís im o  n ú m ero  de tropas cu ando pod ia ser m as ú t i l  m an d an 
do o tra  d iv is ió n  n u m erosa. E l ca s tig o  y  el p rem io  no se re p a rte n  com o 
‘C o rre sp o n d e , p ues se v e  á m enudo q u e  e l qu e m en os tra b a ja  es e l  m as 
prem iad o. Se d ic e :  dem os fu e rza  al G o b ie r n o ;  p ero  s e ñ o r e s , la  fu e rz a  
ím oral en m i ju ic io  no se d a ,  se a d q u ie r e ;  y  e l q u e  no t ie n e  h a b ilid a d  
p ara a d q u irir la , no h a y  G o b iern o  q u e  se la p ueda d a r ;  y  no s ir v e  d e cir  
q u e  esta m o s en una gu erra  c iv i l  para co n  e s to  d ism in u ir  e l c a r g o , p o r
q u e las g u erra s  c iv ile s  no son e te rn a s. T re s  años y  m ed io  lle v a m o s  y a  
d e  lu ch a con  un e n em ig o  a l p rin cip io  in sig n ific a n te  y  q u e  si se h u b ie 
sen  a p lica d o  lo s m ed ios p ara  d e s tru ir lo  h a c e  m u ch o  tie m p o  q u e  no d e 
bería  e x is t ir .

E l Sr. S e c re ta rio  de G ra cia  y  J u stic ia  ha d ic h o  q u e  los p u e b lo s  no 
h acen  todo lo  qu e p ueden  h a c e r, y  q u e no todos son R e q u e n a  y  Q u in t a -  
n ar de la O rden : se ñ o r e s , si no todos los p u eb lo s h a cen  a c to s  h eró ico s, 
p orq u e  todo el m undo no e stá  o b lig a d o  á h a c e r lo s , fa lta  sab er cu á l es la  
causa p o r q u e  ahora su ced en  con  m enos fre c u e n c ia  e je m p la re s  de es ta  es
p e c ie :  la causa e s tá  en la s  a u to rid ad es qu e lo s  h an  m a n d a d o ; y  s i e l 
G o b :erno h u b iese  te n id o  cu id ad o  en  e s t o ,  y  so b re  tod o  en  d arles  la  d e 
b id a  p ro te cc ió n  , lo s  resu ltad o s seria n  otro s , y  p or lo  m ism o  no p u edo  
y o  c o n se n tir  q u e pase e s te  ca rg o  á  los p u eb lo s. A ca so  lle g a r á  e l d ia  q u e  
io s  p u eb lo s  se ca n s e n : y o  h e  v is to  una rep re se n ta ció n  de la  d ip u ta ció n  
p r o v in c ia l d e 'T o led o  en  q u e d ic e  q u e  su p ro v in c ia  no es so co rrid a , y  qu e 
si se la d e ja  en  a b a n d o n o , para co c te sp a n d e r  d e  lle n o  _á sus d eb eres  se 
v e r á  en  la d u ra  p re cis ió n  d e in v e r t ir  p ara su p ro p ia  d e fe n sa  cu an to s m e 
d io s  pueda p ro c u ra rse .

A l m ism o  tie m p o  qu e d ice  e l G o b ie rn o  q u e  no p u ede h a c e r  m a s q u e  
co m u n ic a r  órd en es á las au to rid a d es  su b a lte rn a s , ha q u erid o  a tr ib u ir 
se la g lo ria  á v ir tu d  de estas ÓFdenes de h a b e r  m e tid o  la  fa c ció n  d e n tro  
d e l saco de O rih u e la . N o  es e s ta  la p rim era  v e z  q u e  la fa c c ió n  se ha v i s 
to  en un sa co ; p ero  por d esg ra cia  ha sa lid o  s ie m p r e , y  no puedo c r e e r  
q u e  a lca n zasen  las órd en es d e l G o b iern o  á  m e te r  los fa c c io so s  á  Q rih u e - 
la . Sobre  la d e te n c ió n  d e l g en e ra l O ráa o b se rv o  tres resp u estas d is t in 
t a s ,  p orq u e tres  han  sido los Sres. S e c re ta rio s  d e l D esp ach o  q u e han  h a 
b lad o .

E l G o b iern o  ha d ich o  qu e los q u e h acem os estas o b je c io n e s  p ro p o n 
ga m os lo  qu e deba h a c e r s e ;  n in g ú n  m érito  c o n tra e ría n  e n to n ce s  lo s  
M in is tro s , y cu a lq u iera  p od ría  d esem p eñ ar sus p u esto s.

S e  ha d ic h o  ta m b ién  por un Sr. M in is tro  q u e si a lg u n o  q u ie re  
desastar ese nudo g o r d ia n o , q u e v a y a  a lli , y  se le  ce d e rá  e l p u e s t o : no 
p a re c e  sino que e l o p o n er d e fe cto s  á la a d m in is tra c ió n  e q u iv a le  en co n 
c e p to  de a lgu n o s á  p re se n ta r m em o ria les  p ara ser M in is tro s. Y o ,  señ o
res , no p reten d o  se rlo  , y  c o n c lu y o  d ic ien d o  q u e e l G o b iern o  d eb e  p r o 
bar qu e to c joscu m p len  con su o b lig a c ió n , ó d ebe co n fesa r q u e  no ha p ro 
cedido  con  la e n e rg ía  y  a c ie r to  c o n v e n ie n te , y  en  su v ir tu d  h a c e r  la  
d e c la ra c ió n  c o n v e n ie n te .

E l S r. S e c re ta rio  in te r in o  d e  la  G U E R R A  : E s to y  p r á c t ic a m e n te  
v ie n d o  lo  d ifíc il que es ser m in is tr o , pues cu an d o  o cu p a b a  m i p u esto  
d e  s im p le  D ip u ta d o , si b ien  h a b lab a con e l d esaliñ o  q u e  m e es n a tu ra l, 
h a b la b a  con  d esem b ara zo  , y  ah ora m e v eo  q u e casi se m e  an uda la  
le n g u a . E speraba q u e  e l Sr. p re o p in a n te  h u b ie se  s id o , y a  q u e  no g e n e 
r o s o , á lo  m enos ju sto  c o n m ig o , pues cuando se tr a tó  del g e n e ra l R o 
d il no h a b lé  a rrib a  d e  cin co  m in u to s a l final d e  la  sesió n  : p or eso  no es 
e x a c to  lo  d ic h o  p o r S. S. a c e rc a  de qu e e l G o b iern o  d ijo  no te n e r  e l f is 
c a l los d atos n ecesa rio s  para fo rm a r la  c a u s a ;  p ero  en  ú lt im o  re su lta d o  
e s to  no es d e l ca so , y  es in o p o rtu n o  in s is tir  m as. A si nos ha d ic h o  ta m 
bién  e l Sr. C a b a lle ro  qu e no es m ilita r , y  no e n tie n d e  d e  cosas m ilita r e s ;  
p ero  sin  em b arg o  , nos ha p resen tad o  un plan  de c a m p a ñ a , si no g e n e 
r a l ,  á  lo m enos p a rt ic u la r  para a lgu n as p r o v in c ia s , y  lo  m ism o  ha d ic h o  
a y e r  e l Sr. A lm o n a c í h a b la n d o  de la  l la v e  de las p ro v in c ia s  d e L e v a n te . 
S egú n  SS. SS ., una co lu m n a  no m u y n um erosa en e l m arqu esado de M o y a  
d e fe n d e ría  las in v a sio n e s  por e l J u c a r , y  ten d ría  á  ra y a  á las fa c c c io n e s  
de aq u ella s  co m a rca s . P e r o ,  s e ñ o r e s , es tan  d istin to  m irar la s  cosas 
desde un p u n to  á m ira r la s  desde o tro , qu e se v a ría  e n te ra m e n te  de id ea s. 
Y o  m ism o e sta b a  co n v e n cid o  de lo  q u e  SS. SS. p r o p o n e n ;  y  d e s e m p e 
ñando la  c a p ita n ía  g en e ra l de C a st illa  la N u e v a  lo  he p ro p u e sto  al G o 
b ie r n o ;  pero ah ora com o M in istro  in te r in o , an im ado d e  los m ism os d e
seos y  c o n v e n c im ie n to  , no h e  podido lle v a r la  á ca b o . E l G o b ie r n o , s e 
ñ o re s , no tie n e  n in g u n a fu e rza  q u e no esté  o c u p a d a , y  p u eda sin  p e r 
ju ic io  d is tra e r  d e l o b je to  á qu e y a  e s tá  d e stin a d a . N o h a y  m as qu e las 
gu a rn ic io n e s  p u ra m e n te  p r e c is a s , y aun en  m u ch o s p u n t o s , esta s las 
c u b re  la M ilic ia  n a c io n a l, que se presta  con  buen a v o lu n ta d  á e llo  : p or 
eso  no p u ede d isp o n erse  de fu e rza s  p ara un lad o  sin  d escu b rir  o tro .

A d e m a s , s e ñ o r e s , en  las gu erra s de la e sp e c ie  qu e la p r e s e n t e , se 
-sufren sie m p re  los m ales qu e en la que nos a q u e ja ;  y  p u diera c ita r  in fi
n ito s e je m p lo s  de e l l o ,  si b ien  m e co n te n ta ré  con a lg u n o  q u e o tro  p ara  
no m o le sta r a l C o n g reso . E stas g u e rra s  son p or p a rte  d e los unos de ase
c h a n z a s , de tra ic io n e s  y  m o v ilid a d , y  p or p a rte  de o tro s de fu e rz a  
y  p e rse v e ra n c ia . P o r  esa  m o v ilid a d  y  perfidias es m u y d ifíc il c o n c lu ir 
la s  en p oco  tie m p o . L o s v e n c e d o re s  de M o n te n o tte  y  C am p o F o rm io , 
aco stu m b rad o s á v e n c e r  fu e rza s  d o b le s , se v ie ro n  d e te n id o s  y  aun b a 
tid o s  por p aisanos arm ados de a rca b u ce s  y  m alas esco p e ta s  en las g a r 
g a n ta s  d e l T ir o l. L os v en ced o res  en  las g u e rra s  d e l R h in  y  d e I t a l ia  
te n ia n  q u e  ren d ir  sus arm a s no p ocas v e c e s  en la V e n d é e ; y  en  lo s t ie m 
pos an tig u o s  y  en  n u estro  p rop io  s u e lo , las le g io n e s  ro m a n a s , la s  m e 
jo re s  trop as m undo, á q u e  nadie d isp u tab a  la  v ic to r ia  , tu v ie ro n  que 
re n d ir  sus ág u ila s  á V ir ia to  y  á S e rto rio . A-/er e l Sr. A lm o n a c í d ió  un 
g ir o  á su d iscu rso  qu e h o y  ha m o d ific a d o ; p ero  sin  e m b a r g o , no ha 
e n u m e ra d o  con  la  im p a rc ia lid a d  q u e era p r e c is o , la s  v ic t o r ia s ,  co m o  ha 
in d ic a d o  los r e v e s e s ;  y  y o  por lo ta n to  h aré  una reseñ a d e  la s  c o n s e g u i
d a s  d esd e  A g o s to  acá.. J3ien co n o cid a s son las de Ir ib a rre n  en  L o d o 
s a ,  las d e la  3 .a d iv is ió n  en V il la r o b le d o ; los es fu e rzo s  h eró ico s  so b re  
E s te lla  p or el g e n e ra l L eb eau  con  su le g ió n  fra n c e sa  y  una d iv is ió n  es
p a ñ o la  ; la  v ic t o r ia  d e  M o ja c e ite  ó los A r c o s ;  la  d e C h e r ta  en  V a l e n -  
c i a ; la  b ie n  sab id a d e l M o n te jy r ra  en  N a v a r r a ; la  p e rse cu c ió n  de G ó 
m ez sin  d e ja r le  re sp ira r  d esd e los A rco s h asta  las gu a rid as  d e d ond e h a 
b ía  s a lid o , p e rse cu c ió n  q u e  h ará  e te rn o  h onor á  los q u e  la e je c u ta r o n ; 

foroa de C g n tá v ie ja  y  sus c o n s e c u e n c ia s ; la de jo s  p u e rto s  de B e c e i -

t e ,  m ad rig u era  de la facción  ; la  a c c ió n  d e l R in c ó n  de S o t o ,  q u e  im p i
d ió  qu e la  c a b a lle r ía  de C a b rera  re fo rza se  l a d o  lo s  re b e ld e s  d e l N o rte ;  
e l s itio  de B ilb a o  v  accion es d e  sus cerca n ías ; la s  ac cio n es  de la E s p lu -  
g a  y  A lc o r is a  en  «Cataluña , y  T o rre b la n c a  en  V a le n c ia  ; las ú lt im a s  de 
Ir ib a rre n  e l 20 y  21 de M a rzo  , d e un gra n  m é rito  por ser en re tira d a , 
sin  p erd er un so lo  h e r id o , y  p or cam in os d i f íc i le s ,  com o tod os sa b en ; 
las d e E van s e l 10  y  el 15  d e l pasado , y  la d e  m u ch ís im o  m é rito  de 
E s p a r t e r o , re tirá n d o se  de D u rang o  á  B i lb a o , s in  p erd er n a d a , á p esar 
de q u e  la  ca b a lle r ía  te n ia  q u e  a b rir  paso á la in fa n te r ía  p or p u e n te s  y  
d esfila d ero s  ocu p ad os por lo s  en e m ig o s.

Y  todas esta s accion es b r illa n te s  , y  o tra s m u ch as d e  m as ó m enos 
im p o r ta n c ia , m e p arece  q u e  m erecían  a lg o  m as de co n sid era ció n  res
p e c to  d el G o b ie r n o , p u esto  que se le  a crim in a p or los re v e s e s . E sto s  los 
h a habido-, y  e s to  c o n s titu y e  la  g u e r r a , la  a lte r n a tiv a  d e  su c e so s , y a  
p ró sp e ro s , ya ad verso s. L os re v e se s  d e B u ñ o l y  la  P a n a d e lla  h a sta  en 
c ie rto  m odo m a n ifie s ta n , s in -d ejar de se r  sen sib les  p or eso  , lo  q u e p u e 
de esp erarse  d e  n u estro  e jé r c ito  y  sus g e fe s . En e l lo s ,  si c o m e tie r o n  a l 
gu n a im p ru d en cia  lo s  q u e m andab an las co lu m n a s, co n  su p ro p ia  v id a  
la p aga ron  ; y  por esto  es p reciso  q u e no seam os in ju s to s :  n ad ie m as 
q u e los m ilita re s  desean  la co n c lu s ió n  de la  g u e r r a , p u es su fren  tod o  su 
p e s o , todas sus m iseria s  y  a zares. Si n u estros e n e m ig o s  m andados por 
h o m b res d e s p r e c ia b le s , com o e l esq u ilad o r de M ig u e ltu r ra  y  o tro s  d e 
e s te  j a e z ,  q u e ni aun sab en  le e r ,  co n s ig u e n  á  v e c e s  v e n ta ja s  co n tra  
n u estro s v a lie n te s  é in stru id os o f ic ia le s , es p or e fe c to  d e  la  n a tu ra le za  
d e la g u e r r a , p orq u e e llo s  nunca tie n e n  q u e  g u a rd a r p u n to s , ni cu sto d ia r  
a lm a c e n e s ;  les  es in d ife re n te  este  ó e l o tro  t e a t r o ,  les im p o rta  p oco  
que la g e n te  que se les reúne sea m u e rta  ó p r is io n e r a : asi es qu e G ó m e z , 
¿ cu án ta  g e n te  lle v ó  á N a va rra  de la  q u e  sacó de los p u n to s p or donde 
pasó ? N in g u n a ; y  lo  m ism o le  su ce d e rá  á  C a b re ra  de la  qu e se ag re g ó  
á su fa c c ió n  en O rih u e la .

Es m u y  s in g u la r , s e ñ o r e s , q u e las m is m a s , m ism ísim a s in c u lp a 
cion es q u e se h acen  aq ui al G o b iern o  se h aga n  p or los a g e n te s  d e l P r e 
te n d ie n te  á G ó m ez. A q u i te n g o  u n  d o cu m e n to  im p o rta n te  q u e  p u ed e  
v e r  cu a lq u ie r  Sr. D ip u tado  que g u s te  , en  q u e  se p ru eb a e s te  a s e r t o : es 
la  lista  d e ca rg o s  o r ig in a le s  q u e  h ace  á  G ó m ez e l fiscal de su cau sa J o 
sé de M a zarrasa . A b ra za  nada m en os q u e  2 14  a rtíc u lo s  ó ca rg o s  d iv e r 
s o s ;  y  si b ien  h a y  algu n o s r id ic u lo s , los h a y  an á lo g o s  á los q u e  a q u i se 
h acen . ( E l  orador leyó vario s de lo s  cargos de que hablaba,') V é a se  cóm o 
esto s  ca rgo s n acen  m as b ie n  de la  n a tu ra le z a  de la  gu erra  , q u e  no d e 
v erd a d ero  d e sc u id o , a p atía  ó lo  q u e  se q u ie ra  d e l G o b ie rn o .

D ije  a y e r  y  r e p ito  h o y  q u e  lo s  m ilita re s  q u e e l G o b iern o  h a  sab id o  
p u eden  s e r v ir  está n  c o lo c a d o s :  e l  S r. A lm o n a cí h a alu d id o  h o y  á  los 
D ip u ta d o s; p ero  d eb o  d e c ir le  q u e  d e  d e n tro  y  fu e ra  d e l C o n g reso  los 
q u e  se  han  ju zg a d o  c o n v e n ir  p ara e l m an d o h an  sido em p lead o s. Y  ta m 
b ién  d eb e  te n e r  p re se n te  q u e n u estras esc isio n e s  p o lít ic a s  son cau sa q u e  
m u ch os e s te n  re tira d o s  d e l s e rv ic io  a c t i v o ;  lo  q u e  y o  la m e n t o , p ues 
d e s e a r ía , y  en  cu an to  d e m i p arte  e s té  lo  h a r é ,  q u e  no h u b ie se  m as c o 
nato ó e x á m e n , a l tra ta rse  d e  un g e f e ,  si e sta b a  ó no d e cid id o  á p e rse 
g u ir  in c e sa n te m e n te  los fa c c io so s  : lo s  d em as c o lo re s  ó m a tic e s  p o l ít i
cos nada d e b e n  in flu ir .

C o n c lu iré  co n testa n d o  a l S r. C a b a lle ro  q u e  e l g e n e ra l Ir ib a rre n  ha 
estad o  m andando e n  la  r ib e r a  d e l E b r o , p u n to  im p o r ta n te , y  q u e c u a n 
do n o , se  le  h an  confiado o tro s  m andos no m en os in te r e s a n te s , y  ú l t i 
m a m e n te  e l d e l e jé r c ito  de N a v a r r a ;  y  a d v ie rto  q u e  al c o n te s ta r  n o es 
p orq u e  defienda m i causa p r o p ia , p ues h a c e  p oq u ísim o s d ia s q u e  e s to y  
en  e l m in is te r io  , sin o  la  d e  m is  a n te c e so re s , q u e  c r e o  h an  o b ra d o  co m o  
d e b ía n .

A  p e tic ió n  de un Sr. D ip u ta do  se p re g u n tó  si e s ta b a  e l a su n to  d is 
c u t id o ;  y  cu an d o  e l Sr. s e cre ta r io  p u b lic a b a  e s t a r lo , p id ió  e l  Sr. San 
M ig u e l la  p a 'a b ra  p a r a  un h e ch o  qu e e fe c t iv a m e n te  re c tific ó .

E l Sr. B E R T R A N  DE LIS rec lam ó  una p ro p o sició n  q u e  te n ia  p re 
sen ta d a y  se le y ó ,  red u cid a  á q u e  no se  c e rra s e  e s te  d e b a te  m ie n tra s  
h u b ie se  q u ie n  p id ie se  la p ala b ra .

Se d eclaró  co m p ren d id a  en  e l a r t . 100, y  no se ad m itió  á  d iscu sió n .
S e  p rop u so  p re g u n ta r  si q u ed a b a te rm in a d o  e l p u n to  d e  la in te r p e 

la ció n  , á  lo  q u e  se o pu so  e l Sr. A ce b o  por ser co n tra r io  á  lo  aco rd ad o  
p or las C ó rtes sobre in te r p e la c io n e s ;  y  d esp u és d e  un d e b a te  e n tr e  e s te  
señ or y e l S r. O ló za g a  se v o lv ió  á la  p rim era  p re g u n ta  d e  si e l a su n to  es
ta b a  discu  t id o , in te r c a lá n d o se , a l irse  á h acer una p rop o sició n  d el S r. V ia -  
dera , y  o tr o s , para qu e se d ecla ra se  p or la s  C ó rte s  q u e  p ara  e l  m ejo r 
é x ito  y  p ro n ta  co n c lu sió n  d e la  g u e rra  era n e c e sa rio  se e n ca rg a se  a l G o
b iern o  d e sp le g a se  m a y o r  e n e rg ía .

E l S r . P R E S ID E N T E  ex p resó  q u e  no c r e ía  q u e  e s ta  p ro p o s ic ió n  t u 
v ie se  c o n e x ió n  ín tim a  con  e l a su n to  q u e  se h a b ía  d isc u tid o .

£1 Sr. O L O Z A G A  d ijo  q u e  sin  e n tra r  á  e x a m in a r  la  p ro p o s ic ió n , 
p orq u e  no la  h ab ían  ap rob ado  las C ó rte s*  ni d eclara d o  co m p ren d id a  en 
el a r t. 100 d e l r e g la m e n to , no p od ia m en os d e  d e cir  , c o n fo rm e  á las 
p rá c tic a s  p a rla m e n ta r ia s , q u e  asi com o p od ia  c o n c lu ir  la  d iscu sió n  de las 
in te r p e la c io n e s  h ech as al G o b ie rn o  por la  p re g u n ta  de si e s tá  e l p u n to  
su fic ie n te m e n te  d iscu tid o , p u ed e c o n c lu irse  con  e s ta ú  o tra  p ro p o sic ió n .

E l Sr. G O M E Z A C E B O  d ijo  q u e  la s  C ó rte s  no d eb ía n  g u ia rse  en  e s te
a su n to  por p rá c tic a s  p a r la m e n ta r ia s , sino p or la le g a l.

E l Sr. F E R R E R  G A R C E S  m a n ife sté  q u e  h a b ie n d o  d e cla ra d o  la s  C ó r
te s  q u e e l C o n g reso  q u ed ase en  sesió n  p e rm a n e n te  h asta la  c o n c lu s ió n  
de e s te  asu n to , d eb ia  a d m itirse  la  p ro p o sic ió n , p ues q u e e sta  in te r p e la 
c ió n  no d eb ia te n e r  e l fin q u e  o tr a s , s in o  q u e  su resu lta d o  sea  e l q u e  e l  
G o b iern o  q u ed e ju stifica d o  y  c o n tin ú e  ocu p an d o las s illas  ú o tra  c o s a .

Se le y ó  e l acu erd o  d e la s  C ó rtes sobre la d iscu sió n  d e  las in te r p e la 
c io n e s ,  y e l Sr. G ó m ez A ce b o  m a n ife stó  q u e en  é l  e s ta b a  tra za d a  la  
m a rc h a  q u e  d e b ía  s e g u ir  e l  C o n g re so .

. E l S r. O L O Z A G A  c o n te stó  que en  e lla  e s ta b a  a p o y a d a  su opiniom , 
pues q u e  lo s  D ip u tados t ie n e n  d erec h o  á q u e  se su b ro g u e  á la  p re g u n ta  
de si e s tá  s u fic ie n te m e n te  d iscu tid o  , y  la  p ro p o sic ió n  no e ra  o tra  cosa 
q u e  una p re g u n ta .

E n seg u id a  se p r e g u n tó  si esta b a  e l  p u n to  su fic ie n te m e n te  d is c u t i
d o , y  se acordó q u e sí por 76 v o to s  c o n tra  52.

E l Sr. P R E S ID E N T E  an u n ció  la  c o n tin u a c ió n  de lo s  asu n tos p e n 
d ie n te s  p ara  la  sesió n  d e m a ñ a n a , y  le v a n tó  la  de e ste  dia á la s  se is  d e  
la  ta rd e .

En la sesión de ayer 8  de Abril quedó aprobada la últim a 
parte del artículo 13 del proyecto de Constitución por 132 vo
tos contra 9 en la forma siguiente :

D ije ro n  que s í lo s  señ ores

V a l le jo . H om p an era . C a b a lle r o .
F e rro . T o rre a s . A illo n .
O n ís , S u a n ces. A lv a r e z  (D. F ra n c isc o ) .
D e P ed ro . C am p s y A v ifió . . E s c a la n te .
S a rab ia . R í o s . E sp in o sa .
A lo n so  C o rd ero . C a n o  M anuel y  C h a c ó n . R e b o u l.
F ern an d ez B a eza . F e rre r  y G arcés. P ascual*
F e rre r . E s q u iv e l. G a rcía  (D . J o sé ).
A c e v e d o . S a rd á. T a ra n c o n .
V e r e te r r a . F ra n q u e t. S á n ch e z  d e l P o z o .
M a ta  V ig i l . G il (D. José). M o n to y a  (D . D ieg o ).
A r g ü e lle s . F e liu . F ern a n d ez A le jo .
H e ro s . R iv a s . V a ld e g u e rre ro .
B e c e rra . A lv a r e z  G a rc í? . A z p ir o z .
M o n te rd e . L la n o s  (D. V a le n tín ) . G o ro sa rr i.
F ern an d ez de lo s  R ío s . C a b a le iro . N u ñ e z .
M o u re . San M ig u e l. P a rd o .
G ó m ez A c e b o . T ria s . Lill-o..
G ó m ez (D . Jo aq u ín ). C am p s y R o s. P r e t e l de C o za r .
C a n te ro . C a b rera . . M ira  P e r c e b a l.
P in o . S a la s. 1 R u iz  d e  C a rrio n .
P it a . L eó n . S e rra n o .
S a n ta e lla . L ig u e s . L asañ a.
G ó m ez B e c e r r a . A ra u jo . V e r d e jo .
V a d illo . U rq u in a o n a . O te ro .
C a rra sc o . H e rre ra . M iran d a.
S a n ch o . A rm e n d a riz . A rg u m o sa .
G o n zá le z  (D. A n to n io ) . G o n zá lez  A lo n so . S aen z.
O ló z a g a . M a rtín e z  Ve¿a¿co. B e z a re s .
J ó ve n  de S alas. R o d a . B u c .
V á z q u e z  P a rg a . V e n e g a s . M ad oz.
V ic e n s . G il O rduña. F lo re s .
R o y o . P a re ja . F a ico n .
G il (D . P e d ro ). G u tié r r e z  C e v a llo s . T e ije ir o .
C a rd e ro . A b a rg u e s . S o le r .
G o y a n e s . A n d rá d e . C a stro .
C a sa jú s . R o d ríg u e z  V e ra . M o n ta ñ és.
A lc o n . V a ld é s  (D . D io n isio). S a lv a to .
C o r r a l. B u r r ie l. I n fa n te .
P r e to  N e to . L os A n co s. C a la tr a v a .
C a m p a n er. E sp ejo . G a rcía  A to c h a .

L a d rón  d e G u e v a ra . V ald és B u sts . S r. P re s id e n te .
A b a d  y  la  S ie rra . E c h e v a rr ía .
P o lo . A lc a lá  Z a m o ra . T o ta l 132 .
C a c h u rro . J o v e r .

S eñ o res q u e  d ije ro n  q u e  no.

C h a rco . C e v a llo s  ( D. G e ró n i A lv a r o .
F o n ta n . m o ) . P ed ro sa .
G arcía  B la n c o . A r c e  (D . S a lv a d o r).
P iz a rro . M o ta . T o ta l 9»
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CARTAS DE HELEODORO Á  NAPOLEON

d u ra n te  e l co n su la d o  y  e l im p erio . E stas ca rta s  d irig id as á N a p o leó n  p o r  
un a n ó n im o , fu é ro n le  tan  a p re c ia d a s  q u e  p ro h ib ió  e x p re s a m e n te  e l in 
d ag a r q u ién  fu e se  e l in c ó g n ito , m andando á sus se c r e ta r io s  q u e a l r e c i
b ir la s  las co locasen  en su  e s c r ito r io . Su a u to r c ita  a l p u b lic a rla s  en  p ru e 
ba de su c e rte z a  a lgu n o s s e c r e ta r io s  d e l E m p era d o r qu e a c tu a lm e n te  
res id en  en P a ris . Y  b u en  te s t im o n io  es para a u to riza rla s  lo  q u e a c e rc a  
d e e lla s  d ic e  e l  m ism o N a p o le ó n  en e l D ia rio  de S ta . E le n a . E sta  o b ra  
co n sta rá  d e  cu a tro  tom os en 8 .° :  e l to m o  i . °  y  2 .0 se e n tre g a rá  en  e l  
a c to  de su scrib irse  a l p re c io  de <10-rs. cada uno en r ú s t ic a :  á  los q u e se  
su scrib an  no se le s  e x ig ir á  a n tic ip a c ió n  a lg u n a . Se a d m ite n  su sc rip c io 
n es en  M a d rid  en la  lib re ría  de C u esta  ; en  V a le n c ia  en  la  d e J im en o  y  
e n  las p rin cip a le s  lib re ría s  de la s  c a p ita le s  -de p ro v in c ia . *

m i n e r v a  ,

ó sea p a tr io t is m o , v a lo r  y  lib e r ta d . P ie z a  a le g ó r ic a  en  un a c to  y e n  
v e rso  h e ró ic o  p o r D . F ra n c isco  R e b o llo . Se  h a lla r á  4. 2  rs . en  la  lib r e r ía  
d e  C u e s ta .

LA SÍLFIDA DEL ACUEDUCTO.
*

P o e m a  ro m á n tic o  en  d ife re n te s  cu ad ros p or Juan A r ó la s , p ro fe so r  d e  
las e scu ela s  p ias. In te re sa r  al co ra zó n  h u m an o y  e n n o b le c e r  sus s e n ti
m ie n to s  con  la  p in tu ra  d e  un am o r h e ró ico  y  d e s g r a c ia d o , ês e l p u n to  
d e  v is ta  á q u e  se  d ir ig e  la  p re se n te  o b r ita . En e lla  fig u ra  u n a b e lle z a  
d o ta d a  d e un co ra zó n  s e n s ib le , p ero  su b lim e  y ' f u e r t e ,  q u e  su p e r io r  á 
todas las d e s g ra c ia s , p re se n ta  en  su m ism a m u e rte  un h ero ísm o  d ig n o  
d e la  m a y o r  ad m ira ció n . N o  se  c r e a  q u e  n u estro  cu a d ro  es e n te r a m e n te  
i d e a l;  e s tá  fu n d ad o  en  la tra d ic ió n  d e los a n tig u o s  m on jes d e  P o r  ta ce  l i ,  
y  no se p u ed en  v is ita r  las sagradas p ared es d e l m o n a s te r io , ni c o n te m 
p la r  su a c u e d u c to , s in  q u e  la  im a g in a c ió n  p o é tic a  del o b se rv a d o r se 
l le n e  de d u lc e s  re c u e rd o s , y  co n sa g ren  sus o jos una lá g r im a  d e  T ern ura 
á  la  m em o ria  de la  d e sg ra cia d a  h e ro in a . E l a u to r  se  h a v a  ido  d e  la l i
ce n c ia  p o é tic a  p ara a d o rn a r su asu n to  con  lig e ro s  ep isod io s  , o cu lta n d o  
la  a n tig ü e d a d  d e  la é p o c a , y  p re se n tá n d o la  m as re c ie n te  para e m b e lle 
c e r la  y h a c e r la  m as a g ra d a b le  á  los le c to re s . U n  to m o  en  8 .°  á  la r ú s t i
ca . S e  su scrib e  á  9 rs. en  la  lib r e r ía  d e  R a z ó la .

MUSICA-
O p eras d e  p ian o  so lo  co n  a c o m p a ñ a m ie n to  d e  R a u ta  ó  v io l in  ad l i -  

b itu m . E l P ira ta  d e  B e l lin i  á  80 rs. L a S tra n ie ra  d e  íd em  á 80. ÍLa N o r 
m a  d e íd em  á 80. R o b e rto  e l D ia b lo  de M e y e r b e r  en cu a d ern ad a á 160 . 
C ro c ia to  en  E g it t o  d e id em  á 80. G u ü le lm o  T e ll de R o ssin i á «2b. S e -  
m íra m is  d e  id e m  á  80. D onna d e l L a g o  de id em  á 76 . M a tild e  d i S h a 
b r á n , ó C o r a d in o ,  de id em  á 7 6 . L a  Z e lm ir a  d e id em  á 76 . B a rb ero  de 
S e v illa  de id em  á 72 y  80. G azza lad ra á 74 . Ei T a n cred o  á 74. R ic a r 
do y  Z o ra id a  á  74 . M a h o m e tto  11 á 7 4 . M o isés en  E g it t o  á  76 . I * P u r ita -  
ni co n  e l r e tr a to  de B e llin i y  la  N o r m a , las dos p ara  ca n to  y  p ia n o , la  
p rim e ra  190 r s . ,  y  seg u n d a  á  136. Se h a lla r á n  en  e l a lm a cé n  d e  m ú s ic a  
de C a rra fa  con  e l m éto d o  d e s o lfe o  y  ca n to  p o r  G o m is á 170 .
-— -  R ig o d o n e s . N u e v a  ta n d a sacados de la ó p era  d e  la  S c a ra m u cc ia : 
id em  m a zo u rca  y  g a lo p  de la  m ism a  ó p era . O tra  ta n d a d e  rig o d o n e s  
n u evos to cad o s en lo s  b a ile s  d e  m áscaras d e l te a tro  d el P r ín c ip e . S e g u n 
da tan d a sacados d e  la ó p e r a r p u r i i a n i ,  d e B e l lio i .  Id e m  m a zo u rc a  y g a 
lo p  d e la m ism a . Id em  p tr a  ta n d a , m azo u rca  y  g a lo p  sacadas de la G e m -  
m a d i V e r g i .  Id em  c o t t il lo n  y  v a ls  d e  la lib e r ta d . S e is  v a lse s  m u y  b o 
n ito s d e  la  ó p e r a p e l le g r in  di P a le s t in a . N u e v o  y  gran  B r ita n o  c o m p u e s 
to  ú lt im a m e n te  p or D. A . R . C . : tod as esta s  p iezas está n  para piano Á4. 
re a le s . Id em  g u it a r r a ,  fla u ta  y  v io lin  á 3 e je m p la r . N o v ís im a  c o e c c io n  
d e  p ie z a s  p ara b a ile ,  q u e  c o n t ie n e ,  v a ls  d e tre s  p a r t e s ,  m a z o u rc a , g a 
lo p  y  c in co  r ig o d o n e s , to cad as esta s  p ie za s  en los b a ile s  de m áscaras 
d e l m agn ífico  sa lón  d e O r ie n t e , p ara p ian o  la  c o le c c ió n  á 6, g u ita r r a  á 5 ,  
y  f la u t a , v io l in  ó c la r in e te  á 4 .— P ie z a s  d e  c a n to . B ilb a o  l i b r e , h im n o  
p a tr ió t ic o  g u e rre r o . E l tr iu n fo  d e  la  C o n stitu c ió n . La r o n c a le s a , c a n c io 
n es p a tr ió t ic a s . Id em  am o ro sas n u e v a s . E l re c u e rd o . El a m a n te  p e sc a 
d o r. L a  au rora  d e B e l l in i .  E l tr is te  d esen g a ñ o . L a  sa t is fa c c ió n  d e un 
a m a n te ;  ‘to d as esta s  p ie za s  está n  p u estas p ara ca n to  y  a c o m p a ñ a m ie n to  
de p ian o  á 4 ,  id em  co n  e l de g u ita rr a  á 4 ,  y  se h a lla n  p ara su v e n t a  y  
d esp a ch o  e n  M a d r id , l b re r ía  d e  V ia n a .

SU BA STA .

S e  saca  la  c o n tra ta  d e  su rtid o  d e lo n as y  d em as te jid o s  p ara las 
a te n c io n e s  d e l d e p a rta m e n to  de C a rta g e n a  p or e l tie m p o  de tre s  años 
y  bajo  la s  co n d ic io n e s  q u e  co n sta n  d e l p lie g o  q u e es tá  de m a n ifies
to  en  la  escr ib a n ía  p r in c ip a l d e  T a p ia . En su v ir tu d  las p ersonas q u e  
q u ie ra n  e n tra r  en  esta  e m p r e s a , p od rán  p or sí ó por ap od erad o  co m p a 
r e c e r  en  Jas casas d e l Sr. co m a n d a n te  g en era l d e  d ic h o  d e p a rta m e n to  á 
h a c e r  sus p o stu ras la m añ ana de los d ia s 28 de A b r i l , 26 d e M a y o  y  j 6 
d e Ju n io  in m e d ia to s  señ alad os p ara e l p rim ero  , segu n d o  y  te r c e r  re m a 
te  á la  h o ra  d e  la s  o n ce  de ca d a  u n o ; en e l co n c ep to  de qu e la e la b o r a 
c ió n  d e d ic h o s  te jid o s  ha de ser co n fo rm e á las re g la s  q u e  e s ta b le c e  la  
in s tru c c ió n  ap rob ada p or S . M . en  R e a l órden d e 22 de -Setiem b re de 
1 8 2 8 , y  á q u e cada lic íta d o r  ha de p resentar en  la  su b a sta  dos m u e stra s  
á lo  m en os d e seis vara s  de cada clase.

TEATROS.PRINCIPE.
x A las siete y media de la noche. Se dará principia 

con la divertida comedia en dos actos, titulada

LA SEGUNDA DONNA.

Intermedio de baile nacional. A continuación

LOS PRIMEROS AMORES,

pieza graciosa en un acto.
Otro intermedio de baile; dando fin á la función con 

un divertido sainete.

CRUZ.
A las siete y media de la noche. Se ejecutará la 

función siguiente: Se dará principio con la comedia en 
dos actos, titulada

EL MAESTRO DE LA NINA.

Intermedio de baile. A continuación la graciosa co
media en un acto, cuyo título es

LA VIEJA Y  LOS CALAVERAS.

Seguirá otro intermedio de baile; terminando la fun
ción con un divertido sainete.


